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I 

Llamado a lista. 

I I  

Lectura y aprobación del Aeta número 14 correspondiente a la · 
sesión ordinaria del día 8 de septiembre publicada en la 

Gaceta número . . . del pt·esertte año. 

I I I 

Citación a los señores Ministros· del Despacho 
y altos funcionarios del Estado .

. 
Señora Ministra de Relaciones Exteriores, doctora Noemí Sanín 

de Rubio. 
Señor Procurador General de la Nación, doctor Carlos Gustavo 

Arrieta Padilla. - · 

Citante: honorable Senador Carlos Corsi Otálora. 

1. 

2. 

9 t.). 

Proposiciones números 22 y 32 

CUESTIONARIO: 

¿Está el Gobierno Nacional de ·acuerdo con los pronunciamien
tos del Procurador General de la Nación, respecto al Concor
dato?, señale en qué puntos concretos está· de acuerdo y en 
cuáles no. 
Adjunto corno referencia fotocopia de la página llA del diario 
"El Espectador'', del domingo 1<1 ele agosto de 1992, declara
ciones que no han sido rectificadas por el Procurador y que 
responde al espíritu del concepto escrito que reposa en la Corte. 
¿Considera el Gobierno Nacional que la comunidad católica 
colombiana estií violando el orden jurídico del Estado social 
de derecho por el hecho de acogerse a lo dispuesto en el Con
cordato, tal como lo afirma el Procurador? 
¿Pretende el Gobierno Nacional romper unilateralmente el 
Tratado público suscrito con la Santa Sede mediante aplicación 
de la cláusula "Rebus sic Stantibus", o por el contrado quiere 
dar cumplimiento al principio de Derecho Internacional "Pacta 
Sunt Servanda" en relación con el Concordato? 

4. - En caso de optar por la ruptura unil�lteral, ¿qué consecuencias 
tendría este precedente en la comunidad internacional, y si po
pOdría ser invocado por otros sujetos de Derecho Interna
cional para desconocer unilate_ralmente tratados públicos sus
Cl·itos en Colombia? 
Igualmente, cítese al señor Procurador General de la Nación, 
doctor Carlos Gustavo Arrieta Padilla, para quE! en la misma 
s-esión plenaria, y en relación con las funciones propias de su 
cargo, responda el sigjliente: 

. 

C U E S TI O N ARIo-: 

l. Én un país agobiado por la corrupción, la violencia, la insegu
ricla_d y la recesión económica, ¿qué elementos ele juicio han 
inducido al Procurador General de la Nación a provocar un 
iionflicto religioso? · · 

2.-_ .El artículo 277 de la Constitución Nacional señala que una de 
-las funciones del Procurador Generai de la Nación es: 
.L>enfender los intereses de la sociedad. 
¿'Considera que la sociedad colombiana debe ser defendida de 
la comunidad católica por el Proc1,1.rador General de la Nación? . 

3. "i,. Considera el señor Procurador que el Estado colombiano debe 
:respetar lo establecido en el artículo 27 de la Convención de 
Viena en relación con los Tratados suscritos por Colombia en 
�eneral, y con -el Concordato en particular? 

4. Éstas citaciones se hacen conforme con lo establecido por la 
J,ey 5::t ele 1992 Secciones 3 y 4, artículos 244 a 252 y con
cordantes. 

Carlos Corsi Otálora 
Senador. 

Proposición aditiva. --...,� . 

¿Ha !-J.ctuado la Procuraduría, para emitir su concepto, con base en 
qué riormas constitucionales y legales y en desarrollo de qué pro
ceso que se adelanta ante la Corte Cnstitucional? 

En su concepto jurídico o religioso y qué base constitucional y /o 
legal :�0 sustenta. 

Darío Londoño Cardona 
Se1;ador. 
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Proposi'ción -núlneró· 32 

EL SENADO''D
.
E 'LA REPUBLICA, 

C O'N SI D ERANDO: 

dona. Ponencia· para primer debate publicada en Anales número 
7 4 -de 1992. Ponencia para segundo debate publicada en Gaceta 
número 34 de ] 992. Proyecto publicado· en Anales riúmero 27 ·de · 
1991. Autor señor l\'Únistro de Gobierno, doctor Humberto de la 
Calle Lombana. Originario del honorable Senado. 

V 

Elección .de. fu,ndona�ios. 

l. Que según la proposici9n nÓmero 22 aprobada .'por la�Corpora
ción, se citó a la Ministra ... de Relaciones Exteriores y al Procu
rador General de Ia - Nacióll · a m1 debate, según el cuestionario 
contenido en dicha proposiCión. ' Que mediante . carta, la señora 
Ministra de Relaciones: Exteriores, .doctora N oe:JRÍ ·.sanfn de -
Rubio, n1anifestó qti.� bo<p.ocÜa-.c�ncurtii· �1 mencionado -debate 
el día primero (11?) d_e.septiefubí·e de �99�,·por encontrarse en
el extranjero en actividades relacionadas con el ejerciciO · de 
sus fmiciones. 

Señor Director t;eneral Administrativo del Senado de' fa Rept!blica 
· (de cohformidad con el artículo 375 de la· Ley 5:¡. de 1992 y la pro
posición número 3-4) . 

�osición número �iL.l. 
R _J?_·s U E L V E : 

A;plazar el deb�te fijado p�n�: :e1_ 
·día pril\lero (lQ') ele septiembre y 

fi3ár como imeva fecha' �rdía: 9 a·� séptiémore 'del :presente año, con 
Ja participación del señor Ptócurado/ General de la Nación, ·eón los . 

mismos cuestionarios aprobadas eri .Iá mencionada proposición nú
mero 22 y eri .sesión plenaria. Este.'débáte se1:á transnritido por la· 
Radio difusora Nacional de Colombia. 

Fj:jase la -:fecha del miércGles 9 de septiembre para· elegir al Direc
·tor GeJileral Ae:hninistrativo .del :Sei:Útdo; a.' 1a de éonvoéatoria de la: 
pl.enada deLSenado, de la Terna presentada .por la Comisión de· 
Administración .. conformada por los doctores Severümo Cala; Do
mingo _Car(Jenas· y Juvenal Rodriguez. 

Hugo Serrano GórnéZ 
Senador. 

Presentada por, 
·Carlos Corsi Otálora 

Senador de la República. 
VI 

Santafé ele Bogotá, D. C., septiembre 2 de 1992. 
Lo que propqngan los honorablese Senadon�s, los señores Ministros 

del Despacho y altos funcionarios del Estado. 

1 V. El Presidente, 
JOSE BLACKBURN .·c. 

Pio:rectos de ley para segundo debate. El Primer V-icepresidente, 
ALVARO PAVA CAMELO 

Para votación;: El Segundo Vicepresidente, 
Pmyecto de ley número lit de 1991 Senad:o,. "por:la cual se modifica
Y :adiciona la Ley· 23 de 1982 y se modifica la Ley 29 de 1944". Po
mm te para segundo clebaü ·honorable Senador Darío Londoño Car-: 

_El Secretario General, 
JAIME VARGAS SUAREZ 

Pedro Puma rejo Vega. 

P-ROYECTOs· DE L:_EY 

PROYECTO DE LEY NUMERO 129:'DE ,1992 · 

¡mr la cual se cr.ea el Ministerio del.AIDbiente 
y· ·se estructma · �1 S'istema · Públi:cu Naci'Onal 

del Ambiente. 

El Congreso de Colo.mbia,· · 

TITULO I 

D-el Sistema Público Nacional -dei··Ambiente 
y del l\1inisterio del Ambiente. 

Artículo 19 Creación y objetivos del lVlinis
terio del Ambiente. Oréase 'el Ministerio del 
Ambiente como organismo rector de la gestión 
ambiental y de los recürsos naturales reno
vables. 

El Ministerio tiene como objetivos princi
pales-la formulación, junto con el Presidente 
de la República, de la política ambiental y 
de recursos ·naturales renovables y la coordi
nación del Sistema 'Público Nacional del Am
blellte para asegurar la adopción y ejecución 
de tales políticas y de los planes, programas 
y proyectos respectivos, en orden a garanti
zar el cumplimiento de los deberes y derechos 
d·el Estado y de los particulares en materia 
ambiental. 

Artículo 29 Sistema Público Nacional del 
Ambiente. El Sistema Público Naéional del 
Ambiente está constituido por el Ministerio 
del Ambiente, el Consejo Nacional del Am
biente, las Corporaciones Autónomas Regio
nales del Ambiente, las entidades territoriales, 

las ·entidades regionales_ y las unidades,· de- 6, Definir y reglamentar los iñstrumentos 
partamentos, oficinas o.dependencias ambien- y mecanismos necesar-ios para la· prevención 
tales que se deben estructurar en las entidades . . y el control de los- factol'es de deterioro am

·que integran el 'Si.stema Público .Naciqn�,l-del·. _-. 'bief:!tal. 
. Ambiente, .para facilitar su integración .a �stt:J.·, _. 

Artículo 39 Funciones. Además de las fun·
ciones que la ley les asigna de modo general 
a los ministerios, el Ministerio del Ambiente 
tendrá -a su cargo las siguie:r;1tes: 

l. Preparar, en coordinación con el Depar-, 
tamento Nacional de Planeación, los proyectos 
y planes que en materia del ambiente deban. 
incorporarse al Plan Nacional de Desarrollo 
Ecenómico y Social. 

2. Preparar los programas de carácter. na-.
cional que corresponde adoptar al Estado en. 
materia del manejo y- aprovechamiento de 
los recursos naturales renovables, a fin de 
·garantizar el desarrollo sostenible, la ·conser- · 
vación y la restauración de los mismos. 

3. Preparar los proyectos de ley y de decre
tos relacionados con el ambiente y los recursos · 
naturales renovables. 

4. En coordinación con las entidades que 
conforman el Sistema Público Nacional del 
Ambiente, velar por el cumplimiento del deber 
estatal y de los particulares de protéger la 
diversidad y la integridad del ambiente y los 
recursos naturales renovables, así como de 
conservar las área,s de especial importancia 
ecológica. . · 

5. Colaborar con el Ministerio de Educación 
Nacional en el fomento de la educación am
biental a nivel formal, en la formulación del 
Plan Nacional de Educación Ambiental y en 
la reg·lamentación y organización del Servicio 
Ambiental Obligatorio, así como promover la 
educación no formal en materia ambiental. 

-·7 . Cooperar con otras naciones, directa
mente o a través de lasjCorporaciones Autóno
mas Regionales del Ambiente o de 'las enti-. 
dades territoriales, en coordinación con el 

- Ministerio · de· · Relaciones Exteriores, en la 
protección de los ecosistemas situados en las 

.zonas fronterizas; promover el desarrollo de. 
--las relaciones internacionales de carácter 
ambiental y actuar como delegatario del-Pre
sidente de la República en la celebración· ·de 
Tratados y Convenios Internacionaies en ma
teria d.e ambiente y recursos naturales reno-
vables. 

8. Reglamentar la obtención, uso, ·manejo,. 
investigación, importación, exportación, in:.. 

·troducción o salida del país, así como la dis
tribución y el comercio de especies y estirpes 
genéticas de fauna y flora silvestres. 

Las normas que se expidan comprenderán 
también las diferentes modaJidades de manejo 
de germoplasma, de protección varietal, las 
medidas de bioseguridad y el desarrollo y 
aplicación ele la biotecnología. Esta función . 
se ejercerá en coordinación con los Ministerios · 
de Comercio Exterior, de Agricultura, Desarro
llo Económico, Hacienda y Crédito !Público y 
Salud. 

9. Establecer las pautas necesarias para · 
coordinar ·el ejercicio de las funciones de las 
Corpora·ciones Autónomas Regionales del Am
biente. 

10. Establecer las pautas para la organiza
ción y funcionamiento del Sistema Nacional 
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de Control y Vigilancia del Ambiente y los 
Recursos Naturales Renovables. 

· 11. Regular la conservación y preservación 
del ambiente y de los recursos naturales reno
vables en las zonas marinas y costeras, en 
coordinación con las entidades encargadas de 
la protección y manejo del medio marino, de 
sus recursos vivos, y de las costas y playas. 

12. Establecer los limites permisibles de 
emistón, descarg ·a·· o depósito de sustancias, 
productos, compuestos o cualquier otra ma
teria que pueda afectar el ambiente y _los 
recursos naturales renovables. En cuanto 
dichas emisiones puedan afectar la salud 
humana, deberá consultarse previamente al 
Ministerio de 'Salud. · 

13. Administrar el Fondo Nacional del Am
biente. 

·14. Señalar los criterios de evaluación, se
g ·uimiento y manejo ambiental de las activi
dades económicas. 

15 .. Intervenir, de conformidad con las 
normas legales y las que ·se dicten en des
arrollo de lo previsto en el artículo 32 de la 
presente ley, en ·coordinación con las Corpo
raciones Autónomas Regionales del Ambiente 
o las entidades delegatarias · de sus funciones, 
en el uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables. Para estos -efectos, el 
Ministerio determinará las pautas generales 
a las cuales deberán ceñirse las Corporaciones 
Autónomas Regionales del Ambiente, en el 
otorgamiento de licencias, permisos, conce
siónes y autori:1!aciones, conforme a la ley. 

16. En el evento · del estado de emergencia 
de·que trata el artículo 215 de la Constitución, 
que .sea determinado por una perturbación o 
una amenaza al orden ecológico, preparar los 
proyectos de decreto que sean necesarios para -
col'ljurar la crisis e impedir lá extensión de 
sus efectos ·. 

17. Velar por la inc()rporación de considera
ciónes ambientales en los planes, programas 
y políticas secto¡·iales de otros organismos y 
entidades públicas, tanto a nivel nacional· 
coino regional y territorial en· cuanto ellos 
puedan -afectar el ambiente y · los recursos 
naturales renovables y estructurar los meca
nismos de participación del M�nisterio del 
Ambiente en el proceso de formulación y adop
ción. de los mismos. 

12. Prestar su concurso a los organismos, 
entidades y funcionarios que hayan de ma
ne]ar programas de intercambio comercial, 
inversión extranjera o de ·cooperación técnica, 
en. cuanto éstos ·puedan llegar a afectar el 
an�biente o los 'recursos naturales renovables. 

19 . . .  Señalar las pautas generales que deben 
guiar la ejecución .de las. tareas que incumben 
a las entidades descentralizadas adscritas. o 
viricuiadas a él y ejercer, en la forma prevista 
en. la ley,· la tutela ádri:linistrativa sobre las 
mismas. _ 

20. Reglamentar la importación o intro
ducción al país, al _igual que la exporta·ción · 
o sa}ida y el tránsito de individuos, especíme
ne�, productos o partes de flora y fauna sil
vestre; adoptar las medidas necesarias para. 
asegurar la protección de las especies de ,flora 
y fauna silvestre en peligro de extinción o de 
aq·aellos que sin estarlo deben manejarse con 
reglamentación nacional, y expedir los certi
ficados a que se refiere la Convención Inter
nacional de Comercio de Especies de Fauna y 
Flora Silvestre Amenazadas de Extinción, 
Ci�es. 

�1. Asesorar a la Comisión de Ordenamien
to Territorial a que se refiere ·el artículo 38 

transitorio de la Constitución Política, en 
tar).to ejerza sus funciones en la elaboración 
de los estudios y recomendaciones tendientes 
a la reorganización territorial del país. 

22. !Realizar estudios o investigaciones ·  en 
materia de ambiente y recursos naturales 
renovables, o promover y coordinar su reali
zación, así como asesorar al Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología en la formula.ción 
de las políticas y programas de investigación 
en .esa materi:a, 
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23. Asesorar al Gobierno Nacional en la 
dirección de relaciones internacionales y en 
la adopción de políticas y estrategias en ma
teria de cooperación· técnica internacional- y 
de. crédito externo, cuando éstas se relaCionen 
con el ambiente o los recursos naturales reno
vables. 

24. Definir las pautas generales a las cuales 
deben someter.se las Corporaciones Autónomas 
Regionales del Ambiente, en la evaluación, 
control, y seguimiento de los usos del agua, 
el aire, el suelo y demás recursos naturales 
renovables, así como de los factores de de
terioro ambi•ental que puedan afectarlos. Esta 
función se ejer�erá en consulta. con el Ml.nis
terio de Salud, con el fin· de tener en cuenta 
los. aspectos relacionados con los factores de 
riesgo para la salud :humana. 

2'5. Fijar los lineamientos conforme a los 
cuales las Corporaciones Autónmúas Regiona
les del Ambiente pr·estarán asistencia técnica 
acerca de1 adecuado manejo de los recursos 
Naturales Renovables y la Preservación del 
ambiente. ·: 

2>6 . Reservar, alinderar y sus.traer, p_revio 
concepto del Consejo Nacional :ct'el· Ambi€mte, 
las· áreas que integran el Sistema de Parques 

·Nacionales Naturales, ·y i:egla�entar su - uso 
y funcionamiento. Así mismo, a�ministtar las 
unidades del Sistema' Nacionai de iParques 
Naturales en forma directa, o mediante dele
gación en las Corporaciones Autónomas Re
gionales del Ambiente, o a través de contratos 
celebrados para el efecto con las mismas Cor
poraciones o con otras entidades públicas o. 
privadas sin ánimo de hiero. · 

27. Adquirir bienes de propie<;lad privada y 
los· patrimoniales de las entidades de derecho 
público y adelantar ante· el juez competente 
la ·expropiación de bienes una vez surtida la 
etapa de negociación, cuando ello sea nece
sario, e imponer las servidumbres a que haya 
lugar. . _ 

Las actividades de preservación y manejo 
de los recursos naturales renovables, son de 
utilidad pública e interés social. 

28. Fijar las pautas generales para .el or
den�miento y manejo .de l::¡,s c:q.encas hidro-. 
gráficas y las demás áreas de manejo especial. 

29. RecQnocer la_ personería _j).lrídtca a las 
entidades sin animo de lucro qüe se. cr.een 
con el objeto de proteger o coiaborar en la 
protección o el desarrollo del ambiente y de 
los recursos naturales renovables, y coordinar 
y armonizar su funcionamiento éon las politi
cas y directrices establecidas por el Gobierno 
Nacional. ·r- ·· 

3_0. Organizar, dirigir y coordinar el sistema 
de Infor�ación Ambiental, según lo dispuesto 
por el Código Na.cional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al M�dio Ambien
te y sus decretos reglamentari'os, o por ias 
normas que los sustituyan o refotmen. · 

31. Prestarle su concurso al Ci'bntralor Ge
ne�ai de la República para· la preparación de 
su informe anual sobre el estado:de los recur
sos naturales renovables y del ambiente.-

32. Asumir las competencias; en los casos 
que defina el Consejo Nacional del Ambiente, 
para evaluar los estudios o declaraciones de 
efecto ambiental, para expedir; o negar las 
licencias respectivas y .para imponer las me
didafl'3 policivas y las sanciones· previstas en 
las leyes y reglamentos sobre la materia. 
Cuando el Ministerio del Ambiente asuma 
estas .competencias, se entenderá aue sust-i
tuye para todos los efectos a la entidad púibli
ca legalmente competente para_el _efecto. 

33. Aprobar las tasas y derechos por con
cepto del uso y aprovechamiento de los recur
sos naturales renovables, que establezc:an las 
Corporaciones Autónomas Regionales del Am
.biente teniendo en cuenta los criterios y lími
tes señalados por el Consejo Nacional del 
Ambiente. 

34. Adoptar mediante resolución, normas 
de carácter general, a las cuales· deben sorne-. 
terse las Corporaciones Autónomas Regionales 
del Ambiente en la aplicación de las dis-
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pos1c10nes legales, de intervención· o regla
mentarias sobre administración, manejo apro
vechamiento y · control del ambiente y los 
recursos naturales renovables y, en especial, 
para determinar el valor de las tasas y dere
chos qué pueden cobrarse y las situaciones 
que dan lugar. a la aplicación de las sanciones 
administrativas previstas en las disposiciones 
legales. 

35. Adoptar normas para definir los casos 
en !os cuales se exigen declaraciones y estu
dios de efecto ambiental, su contenido, la 
forma de su evaluación y la entidad· compe
tente para efectuarla según la naturaleza 
del proyecto. o actividad. 

36. Establecer las directrices para el orde
namiento ambiental del país. 

37. Ejercer las ·demás funciones que, en 
materia de protección del ambiente y los re
cursos naturales renovables, venían desempe
ñando el Instituto Nacional de los Recursos 
Naturales Renovables y del Ambiente, Inde
rena, el Ministerio de Agricultura, el Ministe
rio P,e Salud y el Ministerio de Minas y 
Energía. · -

Artículo 49 Orden de precedencia. El Minis
terio del Am'biente que se crea por la presente 
ley seguirá en orden de precedencia al Minis

. _ terio de Educación NaCional. 

TITULO II 

Del Consejo Nacional de] Ambiente. 

,Artículo· 59 El Consejo Nacional del Am
biente. Para los efectos de la coordinación y 
ej ecu_ción de las políticas, planes y programas 
en materia ambiental y de recursos naturales 
renova;bles; ·créase el Consejo Nacional Am
biental, el cual estará integrado por los si., 
guientes miembros: 

-El Ministro del Ambien�e, quien lo presi
dirá. 

· -El Ministro de Relaciones Exteriores. 
___:.,Ef Ministro de· Agricultura. 
--;El Ministro de Salud. 
-El Ministro de Desarrollo Económico. 
-El Ministro de Minas y Energía. · 
-El Ministro de Comercio Exterior. 
-El Ministro de Educación Nacional. 
---:El Ministro de Obras Públicas y Trans-

porte. 
-El Director del Departamento Nacional 

de Planeacíón. 
-El Procurador General de la Nación. 
La· participación del Ministro del Ambiente 

en el Consejo Nacional del Ambiente es in
delegable. Los demás Ministros integrantes 
sólo podrán delegar su representación en los 
Viceministros; el Director del Departamento 
!Nacíonal de Planeación en el Jefe de la Uni
dad de· Polítfca Ambiental, y el Procurador 
GenP.ral de la Nación en el Procurador Dele
gado· para Asuntos Ambientales. 

A las sesiones del Consejo Nacional del 
Ambiente podrán ser invitados, con voz pero 
sin voto, los funcionarios publicas y la� demás 
personas que el Consejo considere convenien
te, para la mejor ilustración de los diferentes 
temas en los cuales éste deba tomar decisio
nes y formular recomendacfones. 

Artículo 69 Funciones. El Consejo Nacional 
del Ambiente tendrá a su cargo las siguientes 
funciones: _ 

1 . ' Recomendar al Gobierno Nacional la po
litica. de coordinación de las actividades de 
todas las entidades y organismos guberna
mentales cuyas funciones afecten o puedan 
afectar el ambiente y los recursos naturales
renovables. 

2. Determinar los criterios y límites para 
la aplicación del régimen de tasas, tarifas, 
derechos, contribuciones e incentivos, por 
párte de las Corporaciones Autónomas Regio
nales del Ambiente. 

3. Emitir concepto previo sobre los p�·oyec
tos de reserva, alinderamiento y sustracdón 
de las áreas que integran -el· Sistema de Par-
ques Nacionales Naturales. 

· 



4. Determinar los casos en los cuales el 
Mi:Uisterio puede asumir la competencia para 
el -ejercicio de las funciones a que se refiere 
el ·numeral 32 del artículo 39 de la presente 
ley. 

5. Conceptuar sobre la adopción dé progra
mas de inversión O· de crédito por parte de 
entidades públicas, cuya ejecución pueda pro
ducir deterioro ambiental. 

6. F'ijar 'las di-rectrices para la coordinación 
de las actividades de la& Corporaciones Autó
nomas Regionales .con las entidades· compe
teRtes para la protección y manejo del am
biente marino, de sus recursos vivos y de las 
costas y playas. 

7. Promover la creación de depei1dencias . 
técnicas· ambientales en las entidades terri
·toriale.s y demas organismos· que integran el 

Sistema Público Nacional del Ambiente. 
8. Da-rse su propio reglameRto, el cual de

berá ser aprobado por el Gobierno Nacional. 
Artículo 79 SeC"ret;1,ría Técnica .. La Secreta

ría Técnica del Consejo· Nacional del Ambien
te ·será ejercida por el Viceministro- del 
Ambiente. 

-Las funciones de -la- Secretaria Técnica, 
además de las incorporadas dentro dél regla
mento del Consejo Nacional del Ambiente, 
será:1 las siguientes: 

l. Actuar como Secretario en las reuniones 
del Consejo y de sus comisiones. 

2. Coiwocar a las· sesiones del Consejo con
forme al reglamento y !J.. las instrucciones 
impartidas por su Presidente. 

3. Presentar al Consejo los informes, estu
dios y documentos que deban ser ·e:x:aminados._ 

4. Las que le asigne el Consejo Nacional del 
Ambiente: 

TITULO III: 

- - -
il)e las Corporaciones Autónomas Regionales. 

t1el Ambiente. 

Artículo 89 Naturaleza jlirídica. -Las. Col'..:.
porac�ones· Autó"noma:s Regionales del._Am
biente e,<>ta:rán a:dscr.íta:s al :Ministerio .dBl
Ambientc.,_ tendr:an: la naturaleza jurídica. y
régimen que- se determine en desair.r.olTo: de . 
las. facultades extraordh1:arias de· que· trata el· 
artículo 33 de la presente ley. 

· Ártículo· 99 Ob;i'etffi Toclas las Corporaciones· · 
Autónomas Regionales del Ambiente- tendrán · · 
como obj:eto. ej.ecutar- las políticas, planes·,
pr0gramas y .proye.ciJ0s sobre ambiente y· re-�: · 
cnFsos naturales renovables, asLcomo a.plicar.:. : 
las dLsp.o.stciones. Tegales .. vigentes sobpe ad.mi.
nis.tra.ción,. manej:o· y apm.vec.hamiento, con
fOlmle a las reglas, pautas. y directrices tra
zae:as . por el Mhlisterio, del. Ambiente . -y el 
Consejo Naci:onal deL Ambiente. 

Parágra:f.o 1° Las COrporaciones Autónomas 
Region:::tles- que en v;irtud: de esta ley. se tr.ans,.: 
fo1.man en Corporaciones Autónomas Regio
nales. del Ambiertte, .. continuarán- •ej erciendo .. 
las funciones atribuidas por sus leyes. de_ 
creación y organ.i?...ación, Elistintas a. las que 
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.,-;Corporación Autónoma Regional 4. La Corporación Autónoma Regional del 
del Ambiente del Cesar, Corpocesar. Ambiente de la cuenca del río Orinoco, Cor-

..,..-lcorporación Autónoma Regional por!.noco, con juriscl.icción· en todo el territorio 
del Ambiente de la Guajira, Corpoguajira. de los Departamentos de Arauca, Casanare, 

-Corporación Autónoma Regional Meta y Vichada. 
del Ambiente de Nariño, Corponariño. Parágrafo 19 El Departamento Archipiélago 

-Corporación Autónoma R_egional de San André.s, Providencia y Santa Catalina. 
d.el Ambiente de Norte de Santander, ejercerá en su respectivo territorio, las mis-
Gorponor. mas funciones que en materia de ambiente y: 

-Corporación Autónoma Regional recursos- naturales renovables se atribuyen 
del Ambiente del Tolima, Cortolima. a las . Corporaciones Autónomas Regionales del 

-8orporación Autónoma Regional Ambiente, ya sea directamente por una de-
d'el Ambiente del Quindío, CRQ. pendencia de fa administración central o a 

-Corporación Autónoma Regional través. de tma entidad descentralizada que se 
del Ambiente del Gauca, CRC. cree y organice para el efecto. En tal carácter-, 

�Corpomción Autónoma Regional el . Departamento ejercerá las funciones_ y 
del Ambiente del Valle del Cauca, CVC.. percibirá los ingresos que en esta ley se e.sta,.. 

A:rtíeulo· Hl. Modificación- de la .c;leno-mi11a-. blecen para las Corporaciones Autónomas. 
ción y; j:m·i'sdicción de Corporaciones Au.t:_óru;¡- Regionales del Ambiente. 
mas- Regio_nales d'el: Ambiente. A pa¡;tir ,de la: Parágrafo 29 Las Corporaciones Autónomas . 
vigencia de la presente_ ley, mod:ifícase _ lá _ Regionales del Ambiente en cuya jurisdicción 
jurisdicción y clenominación _de las _sjguientes se . encuentren municipios ribereños del ri9 
Corporaciones Autónomas Regionales del Am.- Magdalena, ejercerán sus funciones en coor-
biente·, así·: . dinación con la Corporación Autónoma Reg¡o-

1. La Corporáción Autónoma Regional de al· del rí0: Grande de la Magdalena, creada 
las Cuencas de los Ríos Bogotá, Ubaté y -Suá- por Al ·éJ¡l'tículo 331 de la Constitución Política, 
rez-,. CAR, se- denominará Corporación Autóno- parar garantizar que 'el aprovechamiento y_ 
ma Regional del Ambiente de Cundinamarca, preserv-ación del ambiente y los recurs.os ic-
Corp0cundi, y tendrá únicamente jurisdicción· tiológict>s y demás recursos ·naturales reno-
en. el herri:torio del Departamento de Cundi- vab!es se haga, conforme a las políticas, direc-
nan'l.Jil:Tca. trices y norm:.:¡,s q_ue esta-blezca el Ministerio 

2 . . La· Corporación Autónoma Regional del del Ambiente. 
Ambiente de· Caldas-, CoFpocaldas; tend-rá ju-· · Artíeulo, 12. Funciones. Además de. las. furi.--
risdicci0n eR la: ·totalidad del territorio del ciones,.que s� les asignen en desarrollo de las 
Departamento de G_aldas. facultades, éxtraordinarias de que trata el ar-

3.. J_,a .corporación Atttónoma. Regional· de· tículo 33 de esta ley, las Corporaciones Autó-
lns. Ríos Rionegro y Nare, Cornare, se d(mo- nomas .Regionales del Ambiente ejercerán las 
minará Corporación. Autónoma RegiornU del ··siguientes.: · 
Ambiente· de AntiÓquia, Corantioquia, y ten- �- Ej,ecutal' las políticas, planes y progra-
dra jurisdicción en todo el territorio del mas nacionales definidos por el Ministerio 
De-partamento de Antioquia, excepto •en el del Ambiente.. 

· 

área de j u-ri.sdicción que pertenece a- la Cor- 2. Aplicar en el área de· su jurisdicción, de 
poración Autónoma Regional del Ainb�ente acuerdo-<wr. las reglas,. criterios y pautas tra-
dei Darién, Cordarién. zádo..c;. pm; el Ministerio del Ambiente y el 

4. · La Gorporaci6n Autónoma Region�l de Consej,o .Nacional. del Ambiente, todas las dis-. 
Urabá,_ Corpourabá, se denominará Cór.pora.:.· ·posiciones. leg_ales, de intervención y regla

. ctón Autónoma · Regioriat .ct·e( Ambiente· dEü · _ - mentarias vigentes. y demás que las sustituyan 
Darién, Cordarién, y ampliará su jurisdicciCm'- ,. ó módifiq:uen sobre el' ambiente y los recursos 
al- territorio de los· Municipios de Acarrdi · -.: na:türales. renovables. - · · · 

· Juradó, Riosucio y UngU:ía · en ·er Depatta.� · · _- · · 3: · Pmriwver y desarrollar la participación. 
ment.o dei·Clrocó. ' · COU).unitaria en actividades y programas de 

5 .. La Cbrporación Autónoma Regional del- protección ambiental, de desarrollo sostenible 
Aril!bienbe de los Va:Hes del Sinú y San Jorge·; · ·- Y de manejo adecuado de 'los recursos natu-
CVS'. tendra -jurisdi'cción en todo el territorio ral'es renovables. 
de los Departamentos de Córdoba y ·s'Llcre: · · · . .- 4'. Pt-estár asesoría .·en la preparación de _ 

6. La Corporación Aut-ónoma -Regional' del · · planes:. programas y proyectos de desarrollo 
Ambiente del Chocó;--Codechocó,· tendrá ju:-- -· .que: deban formular·los diferentes organismos 
ris<'i'icción en- todo el terri-torio·· ,del· Depart-a;- _ Y entidades- integrantes del Sistema Nac.ional 
mento del- Ch0eó, -excepto en -el terrítorio·que · · · de· Planea:ción, en materia de· protección del 
pel'teneee a· la jurisdicción de Cordarién. aml:liente y recursos naturales . renovrubles, 

7·. La: Corporación Autónoma Hegional para planifi'cación y ordenamiento del e_spacio� 
la -Befensa de la Meseta de Bucaramanga, - 5. Celebrar contratos y convenios con las CDMB; se· transforma bajo la dénominación · entidades territoriales, otras entidades públi
de·:Corporación Autónoma Regional del.Am� cas· y privada.<> y con las entidade·s sin ánimo 
biente de Santander, Cor-posán, con j-urisdic'- · · de:rucro· cuyo- objeto se·-relacione con las ma
ción -en todo el territorio del Departamento · ·' tenas- del ambiente y los' recursos naturales 
de Santancler. - renov:aJbles, con el fin d'e ej-ecutar 9,e mejor 

a. La ·Gol.'J)oración· Colombianá para ,la· · · mane:r:a alg1.ma o· alg·unas de sus funciones. 
Aniaz-cJI'lÜt, Araracuara, COA, se-, transforma - · 6·. -Promover y realizar estudios e inve.sti- -se :reitere este· art-ículo:, únicamente hasta. el 

31 -d·c dic:i:emhre. de<HJ9\3. Durante. este la.pso. 
nu podrán einprender nuevas acciones. en 
des<tHo11o· de tales: f\:mciones, si-no exclusiva
mente concluir las- va iniciadas a la fecha de 
vigencia de· la presente ley. 

· 

_ baj:o la denominación de Ccn'poracion Autó- · g·aéion'es e>n materia de ambiente y recursos 
-· noma Regional d.el Ambiente. del Amazonas;'-- ; na-tuJ:ales renovables .. 

Pará.grafo 29' Las. Cbrporaciones. Autónomas. 
Regionales existentes a la fecha de vigencia_ 
de -la presente le.v:, sen1n Corporaciones Autó
nemas Hegionales del Ambiente, con la natu
ral'eza: y rég'imen. que se determine conforme 
a Jo dispuesto ·en este artículo. 

Las siguientes ·Corporaciones conservárán 
su misma denominación, con Ia .sola adición 
de ·.Iu expresión "del Ambiente", así como n1 
misma ár-ea de jurisd1ccióD: 

-Corporación Autónoma Regional 
. · del Ambiente del' P'utumayo, .CAP. 
...,..-Corp!)racl:ón Autónoma Regional 

· del Ambiente de Risara-lda, Carder. 
-Corporación Autónoma RegiGmal 

de! Ambiente del Magdalena, Corpamag: 

coR j:misdicción en todo el teFri l;ori:o· de lbs 7 :· Otmg-ar- a n-torizaciones para ocupación 
Departamentos de Amazonas, Gaquetá, Guai-- ·' de-ca-uces-; playas, terr�nos de baja mar, per:.. 
nla,. Guaviare y Va;upés. mrsos y concesi01:1es para aprovechamientos 

Articulo ll: Creación de. Corporaciones. A-u- �oues-tares, concesiones para el uso de las 
tónomas Reg·ionales d·el Ambiente. Gréanse ·aguas,_- permisos para caza, y demás concesio'" 
las- siguientes CorpOTacim:¡_es .Autónomas Re- nes; patentes, permisos; autorizaciones y li-
gwnales del Ambiente: ceBcias- requeridos por la ley para el uso de 

1. Ln. Corporaci-ón Autónoma Regional- del los :r:ecursos naturales renovables o el desarro-
Amhtente del Bajo Magdalena, Carbam, con llo de actividad'es que afecten o puedan afee-
jurisdicción en todo el t_erritorio de los·.Depar- tar: e.� ambiente, según las directrices trazadas 
tamentus d·e Atlántico y Bolíva-r. por el Ministerio del Ambiente. 

2. Lz. Corporación Autónoma Regional del _ · · 8:. Ejercer las funciones de evaluación, con
Ambiente de Boyacá, Corpoboyacá, con j-uris-: tro-1 y seguimiento ambiental de las activic!la.
dicción en todo el territorio del Departamento - des- d'e exploración, explotación, beneficio, 
de Boyacá. · · traínsporte, uso y depósito de los recursos-

3-. La CorpoFación Autónoma -Regional del naturales no renovables, incluida la actividad 
Arrrbiente del Huila•, Corpohuila, con.jurisdic- -portuaria, así como de otras actividades, pro-
ción en todo el. terri.torjo del Departamento, yecto.s o factores, que generen o puedan gene-
del Huila. rar deterioro ambiental. Esta ·función com-
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prende la expedición el e  l a  respectiva licencia provenientes del Fo-ndo Naciona-l de Regalías la respec.tiva hoya hidrográfica si se trata de 
ambiental. · o de otl'os con - destinación semej ante. centra-les hidro_eléctricas, o la .pl anta genera-

g .  Ej ercer la,s funciones de .evaluación, con- 23 . Prestar asistencia técnica acerca -del _ dora y el área de producción del combustibie 
trol y seg:uimiento ambiental .de los usos del - adecuado ma-nej o de los recursos naturales utilizado si se · trata ele centrales térmicas, el 
agua., el suelo, el aire y los demás recursos renovables y -la. preservación del ambiente, de cual será . destinado a programas y proyectos 
naturales renova bles ; esta función comprende acuerdo -con los lineamientos fij ados por el de protección del ambiente y de los recursos 
la expedición de la respectiva licencia am- Ministerio del Ambiente. nautrale.s renovables en la correspondiente 
.�iental. 24. Adquirir bi·enes de propiedad privada . área de j urisdicción. No. se podrá dedicar más 

10 . Fijar y cobrar las tasas y derechos por - Y los patrimoniales de las entidades de dere- del lO% de las sumas recibidas por este con-
concepto del uso y aprovechamiento de los cho publico Y adelantar ante el j uez compe- cepto a atender gastos de funcionamiento de 
recursos naturales renovables, ·de acuerdo �con - ten te la expropiación de bienes una vez sur- los programas Y proyectos mencionados. 
los criterios y los límites establecidos por el ti da la etapa de negociación, cuando ello sea 2 . . El -50% para ej ecutar programas de 
·Con�ej o Nacional del Ambiente, y expedir los necesario, e .imponer las servidumbres .a que . -energización rural en . la jurisdicción de las 
permisos, licencias y salvoconductos para ·la haya . Iugar. · respectivas Corporaciones, conforme al mismo 
movilizació'n de recursos naturales renova- 25 . · Las d;emás que anteriormente estaban criterio s�fialado en el" numeral precedente. 
bles. . atribuidas al In.derena, como organismo -eje- - En estos términos queda derogado y susti-

1 1 . _ Reservar, alinderar, administrar, regla- cutor de la política ambiental y de los recur- tuido el artícu�o 12 de la Ley 56 de 1H81.  
mentar o sustraer, en los términos de la ley, sos natumles .renovables Y - a la Dimar, - al Artículo 16. Dirección y administración. La 
las áreas de reserva forestal, distritos de .ma- Ministerio de Salud Y al Ministerio de Minas dirección y administración de las Corporacio-
nej o· integrado, . distritos de c onservación de . Y- - Energía_ · en "materia del- ambiente Y los nes Autónomas :Regionales :del Ambiente es-
suelos y demás áreas de protección -dentro del recursos naJ.urales -renovables, .dentro de sus tará a cargo de la Junta o Consej o Directivo, 
ámbito de su competencia, de acuerdo c on , las r�§pect.iv.os. ámbitos de_comp.etencia, eB cuan- · de un · Dírector Ej ecutivo .que será su· repre-

. pautas trazadas por el lVUnisterio del Ambien- .: - to. no. sean -cont:rarias .a la presenté J�y. . .sentante ·:lega:l y de . . los 'demás funcionários 
·. te. - Los . actos que -:sustra.en un área. de.termi- ·· - . .  Artículo 13. Delegación . de funciones. Las · .-. que señalen ·'SUS estatutos. 
· nada de cualquiera de ·los tipos - de · la. .clasi., .:. Juntas ; 9 ,éonsej os Directivos de las _Corporá- · .Artículo 17.- ·composición .d·e -las Juntas : g.  
. :ficadón · especial . mencionad!:�., .qeben co;n:tar . .ciones _ Autónomas_ -,Reg-ionales .cle1 Ambiente, _ . _ Consejos -Direc.tiyos. Las .Juntas 0 consejos 

con la. previa. aprobación -del Ministerio gel .. .. . podráp. �elegar . el etercicio de las siguientes .. . .  -Directivos de� ·las · -Cor-poraciones Autónomas. 
Ambiente. . . .. � iunciones : . . 

. .Regio:1:1-a1es .del .Ambiente estarán integradas 
12. Colaborar con el Ministerio del Amlbi.en., . . . . . a.) Las previs�as .el) los numerales "3, 6, 15, por los siguientes miembros : 

· 
te en el .ej ercicio de · las funciones d� · que .. . . l.� Y 23 del artículo precedente, en entidades -1 . El -Ministro · del Ambiente 0 su delegado, 
tratr.n los numerales 26 y 27 del Rrtículo 3C?._  . sin �nimo de lucrQ cuyo obj eto se .refiera al . ·quien presidirá -la ,J-u-nta o-Consejo .  
d e  e.sta ley. · . a.mbi e[1te _ _  o _a los r.ecur_sos l)aturales renov:�- 2 .  El Gobernador ._0 "Gobernadores de !os 

13 . Imponer y ·ej ecutar las m.edidas polici- -�les : · ., · - . . · · - · · .  - . · · departamentos ._comprendidos dentro del :ár-ea - d , . ev·st en la ley en b ) Cualquiera de las fun'ciones señaladas d-� . J·.u_-ri'sd·_I· c- ci' o' n_· .de .la Co"_"'oracr· r,;.n, o SU·" dele· -vas y emas sanciOnes pr 1 . as ' " ' >' . en el artículo ' 12 en la,s entidades teriitoriales . L'J."' " "' 
caso de _ violación a las ·norrilas de protee<�ión · gados. · 

ambiental y manej o de recursos. nattlral'es re- - .u 9tra¡;¡ -f?n�iCi,ad.e:S _públicas, en los _casos Y b!'lj'o. . ·  .3 . Ui1 ··-délegacio - del Presidente de la Re-
novables Y exigir, conforme a la ley,- la répa- las reglas que defina el Ministerio del Am-· pÜblica. _· -

-

ración de los- daños causados. . bjei).te, 4·. 'El A:!calde. o - Alcaldes de las capitales de 
- 14 .- Promover. y ejecuta-r obras-de irr�gac-ión, 

. · Artí_Cú.lo 14·- Patrimonio Y rentas. Constitu- . . . 
-departamento - cqmprendidas dentro del área 

- drenaj e, defensa -contra las inundacion_es, re- � _yé¡j el: Patrimqi:ii(� Y rentas' de las Corporacio- . -de competencia de la Corporación, o sus dele -
gulaciÓn de corrientes de agua, y de -recupe- nes Autónomas 1Regionales del Ainbient,e : · · gados. 
ración : de tierras, en coordinación - con el l. Las sumas correspondientes a la -trans- . 5. Un repr_esentante de los Alcaldes de los 
Hima.t ·y los demás organismos ej ecutores.-· . . . ferencia .que, con cargo a,l total recaudado por demás _municipios . comprendidos dentro d

.
el 

. 15 . .  Participar, en los - resguardos indígenas . .  - concepto del gravamen a la propiedad inmue- - -ár-ea 'de competencia -de la C orporación, ele
JI en las tierras a qne :se - refiere el artíqulo. . ·ble; deben -hacer los municipios y los distritos : . -g'ido .por aquél-los. 
transitorio número 55 de la Constitución .Po- - a -las Corporaciones Autónomas Regionales .del. - 6 ·: Un representante de los g-remios de ia 
lítica, en programas ,y proyectos· de 'cíes arrollo - . ·-Ambiente, en cuantía · equivalente al ·0.251% produc_ci.ón y el -comercio ·debidamente consti-
�sost.eni'ble y manejo, aprovechamiento, uso, _y del. avalúo catastral de los predios gravados tu-idos -dei).tro de su área. de j-urisdicción, -esco-
conservación de los recursos natural_es -reno- que· haya. sido tenido en .cuenta para la. liqui- -gido por_ el Ministro del Ambiente de ternas 
vables y del ambiente, en .coordinaci_ón con las elación .del impuesto. En ningún caso el _gra·- -present?-das._ a .  su consideración por los res-
entidades competentes y - las re�?pectivas cp- vamen a la. propiedad inmueble por parte de pectivos, grémios . 
. m unidades. . · los municipios y 1os distritos podrá ser inferior 7 .  Un -representante de las entidades sin 

16 . Implantar y operar el Sistema de Infor- a dicho porcentaj e. ánimo -de lucro cuyo obj eto tenga .relación cen 
mación Ambiental. en el área de su j ur-isdic- 2 .  Los recursos que le transfieran las en ti- el ambiente - y los - recursos - naturales ren.o-
ción, de acuerdo con las directrices trazadas dad es territoriales con · cargo a sus participa- va,bles; escogido· por el Min-istro del Ambien:te 
por el Ministerio del- Ambiente . . _ cion� en las regalías nacionales. de .ternás _p-resentacta;s a su consideración por 

17 . Ordenar y establecer las normas y di- . 3 . . Las 1:umas qus se- apropien en el Presu- las respectivas _ organizaciones_ o las asocia-
:rectrices -para el manej o de .las cuencas hi- puestO: Nacional. ciones -q�te !as ,agrupen. 

· 

drográficas · ·ubicadas dentro del área . de su 4 · Las su:inas q\].e a cualquier título le Parágrafo . .  Los representantes de los glle-
jurisdicción, conforme a la política nacional. - transfieran las entidades .. pú:blicas o privadas. mios . y 'cte la,s .entidades sin ánimo de lucro 

,18 . Ej ercer el control de -la ·movilización, 
. 5 . Los rec_ursos P1'ovenientes de tasas, tari- . . . serán designados .para .período.s de un ( 1 )  año, 

proc esamiento y comercialización de los .r.e- - · .  fas, multas; derechos Y contribuCiones, perci- conforme a 16 que se disponga mediante de-
cursos naturales renovables en coordinación- bidos por las Corporaciones, conforme a la ley . cret.o regl:;¡..meli.tario. El representante de los 
con las demás Corporaciones Aut_ónomas Re- Y las reg'lamentaciones correspondientes. Alcaldes ,sera renovado cada vez que .se inicie 
.gionales del Ambiente, las entidades -territo.., 6 · Los ingr.ésos causacl,os por 1as contribu- un ·nuevo período · de los respectivos Alcaldes. 
riales y otras autoridades de policía, de acuer- . ciones de, valorizaci(m. 

. . 
Artículo -18 . --Decisiones de .las Juntas o Con-

do con los lineamientos trazados por - -el .. 7 .  ·.El 50% de las condenas impuestas en sejos .Directivos. Las decisiones de las Juntas 
Ministerio del Ambiente. desarrollo de los procesos instaurados en ej<er- Directivas o Consej os Directivos de las Cor-

19 . Colruborar con las entidades competen- cicio de- las acciones populares de que trata poraciones Autónomas Reg'ionales del Aro-
tes en la prevención y atención de emergen- el artículo 88 de la Constitución Política. Estos biente, que deberán contar con la aprobación 
cias y desastres de tipo ambiental. valores corresponderán a la Corporación que del Ministerio del Ambiente, son las siguientes : 

20 . Destinar los dineros que los municipios tenga j urisdicción en el lugar donde se haya l .  Adoptar los estatutos y las · reformas 
les entreg-uen en cumplimiento del i�1ciso 29 -producido el daño ambiental respectivo. En estatutarias de la Corporación. 
del artículo 317 de la Constitución Política, a caso de que corresponda a. varias Corporacio- 2 .  Determinar los proyectos de planta- de 
:programas y proyectos de protección o restau- nes, la· autoridad competente para establecer personal para la aprobación del Ministerio 
ración del ambiente y los recursos naturáles la responsabilidad y la condena, determina-rá del Ambiente. 

· 

re-nova1bles, de acuerdo con los planes de des- - en qué proporción se distribuye el porcentaj e 3 . Disponer la participación de la COl·pora-
arrollo de los municipios ubicados en el área · entre ellas. ción en la constitución y organización de 
de su jurisdicción. Artículo 15. Otros rec11rsos. Las empresas sociedades o asociaciones y fundaciones o el 

21 . Imponer, distrilbuir y recaudar las con- generadoras de energía eléctrica cuya poten- ingreso a las ya existentes. 
tribuciones de valorización con que :haya de cia nominal instalada total supere los lD. 000 4. Adoptar el reglamento· general sobre la 
gravm•ge la propiedad inmueble, pnr razón ktlowatios; transferirán el 4% del valor de manera de establecer y cobrar las contribu-
de la ej ecución ·de obras públicas por parte las v:entas· de· energía,- de acuerdo con · la tari- ciones de valori_zación y determinar las o!Jras 
{te ·las Corporaciones Autónomas Regionales fa que para ventas en bloque señale el Minis- cuya: ej ecución. requiera la distribución, liqui-
de! Ambiente en desarrollo de su objeto: y . -terio de Minas y Energía, el cual será desti- elación y recaudo de esta contribución. 
funciones. nado así : - 5 .  Di:Sponer la contratación de empréstitos 

22 . Asesorar a las entidades territoriales en l .  El 50% a las- Corporaciones· Autónomas · externOs. 
J1a elaboración de proyectos en materia am- Regionales del Ambiente que -tengan j ur.sid.ic- -6 . Det�rminar :la estructura interna dé la 
·bien tal que deban desarrollarse con recursos · ción en -el área donde se encuentre localizada _-Cerporación, para lo . cual se podrán crear, 



Página 6 

fusionar· y suprimir dependencias y asignarles 
sus funciones de conformidad con las dispo-
siciones vigentes. 

· 

· 7 .  Aprobar la incorporación o la sustrac
ción de áreas de cualquiera de los tipos de la 
clasificación especial mencionada en - -el nu
meral 1 1  del artículo 12 de esta ley. 

8 .  Aprobar la delegación de funciones en 
otras entidades de que trata el artículo 13 q.e 
esta ley. 

Artículo 19. Dirección. El Director Ej ecutivo 
s_erá el representante legal de la Corporación, 
.su primera autoridad ej ecutiva, y tendrá el 
carácter de agente del .Presidente ·de la Re
pública, de su l�bre nombramiento y remoción. 

TiTULO IV 

De las entidades territoriales. 

Artículo 20. Funciones. Corresponde a las 
entidades territoriales, además de las funcio- · 
nes que les deleguen las Corporaciones .Autó
nomas Regionales ·del Ambiente, las siguien
tes atribuciones en materia ambiental : 

l .  Baj o la coordinación de las Corporacio
nes Autónomas Regionales del Ambiente, 
promover y ej ecutar los programas y políticas 
nacionales y sectoriales en materia de am
biente y recursos· naturales renovables, de 
acüerdo con las· directrices estab}ecidas · por 
el Ministerio del Ambiente. - -

2 .  Colaborar con las autoridades compe
tentes en la ej ecución de las tareas necesarias 
para la conservación del ambiente y los recur-
sos naturales renovables. · 

3 .  Colaborár con eí Ministerio del Ambiente . 
·en su función de velar por el cumplimiento 
del deber estatal y de los particulares de pro
teger el ambiente y los recursos naturales · 
renovables. . 

4 .  En las zonas fronterl.zas, desarrollar, :con 
la asesoría de las Corporaciones Autónomas 
Regionales del Ambiente, programas de co
operación e integración con la· entidad terri
torial limítrofe del país vecino, dirigidos .

. 
a 

fomentar la preservación del ambiente y de 
los 't"ecursos naturales renovables. 

· 5 ;  En coordinación con el Himat y las 
Corporaciones Autónomas Regionales del- Am
biente, promover obras de irrigación, drenaj e, 
recuper ación de tierras, defensa contra · las 
inundáciones y regulación de corrientes de 
agua, teniendo en cuenta criterios de conser
vación del ambiente y los recursos naturales 
renovables. 

16 . Coordinar entre ellas, con la asesoría de 
las Corporaciones Autónomas Regionales del 
Ambiente, las actividades que ellas desarro
llen y que ·estén relacionadas con el ambiente 
y los recursos naturales renovables, de acuerdo. 
con los planes nacionales y regionales del 
sector. 

7 .  Colaborar con las Corporaciones Autóno
mas Regionales del Ambiente, y de acuerdo 
con los lineamientos trazados por el Minis
terio del Ambiente, en el control de la movi...: 
lización, procesamiento, uso, aprovechamiento 
y comercialización de los recursos naturales 
renovables. 

Parágrafo. Las · funciones relacionadas en 
materia ambiental y de recursos naturales 
renovables, atribuidas por la Constitución 
Política- a los departamentos y muni·cipios, se 
ej ercerán con suj éción a la ley, a las normas, 
políticas y reglamentos que expida el Gobier
no Nacional, el Ministerio del Ambiente, el 
Consejo Nacional der Ambiente y las Corpora
ciones Autónomas Regionales del Ambiente. 

Artículo 2 1 .  Deberes. Las . entidades terri
toriales deben tener en cuenta criterios am
bientales, así como cumplir y propugnar por 
el cumplimiento de las normas relacionadas 
con el ambiente y los recursos naturales reno
vables. 

Artículo 22. Territorios hÍdígenas. Los terri
torios indígenas tendrán la,s mismas funciones 
y deberes definidos para las entidades terri
toriales ·en materia ambiental. La explotación 
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de los recursos naturales deberá hacerse sin 
desmedro de la integridad cultural, social y 
económica de Jas comunidades indígenas, y 
las decisiones sobre la materia se tomarán, 
previa consulta a los representantes de tales 
comunidades. 

TITULO V 

De las sanciones. 

_ Artículo 23.  Atribuciones de policía. El Mi
nisterio del Ambiente y las Corporaciones 
Autónomas .Regionales del Ambiente quedan 
investidos con funciones policivas para la im
posición y ej ecución de las medidas y sancio
nes que sean aplicables según el caso. 

Artículo 24. Sanciones y ({enuncias. Cuando 
llegue a demostrarse que se están violando 
las hormas sobre protección ambiental o sobre 
manej o de recursos naturales renovables, el 
Ministerio del " Ambiente o las Corporaciones 
Autónomas Regionales del Ambiente impon
drán las sanciones que se prevén en el artículo 
siguiente, según el tipo de violación y la gra
vedad de la misma. De igual forma, si fuere 
del caso, denunciarán el hecho ante las fi.Uto
ridades competentes para que se inicie_ Ja 
Investigación penal respectiva. 

Artículo 25. Tipos de sanciones. Las Cor- . 
PL'raciones Autónomas Regionales del Am
biente y el Ministerio del Ambiente; cuando 
este último asuma competencia en los casos 
en que asi lo decida el Consej o Nacional del 
Ambiente, podrán imponer al infractor de las 
normas sobre protección ambiental o sobre 
manejo y aprovechamiento de recursos natu
rales renovables, mediante resolución motiva
da y según la gravedad de la infracción, los 
siguientes tipos de sanciones y medidas pre
ventivas :· 

1 . Sancionés� 
a) Amonestación ; 
b) Multas diarias hasta por una suma equi

valente a . .  300 salarios mínimos mensuales, 
liquidados al momento de dictarse la respec
tiva resolución; 

e) Suspensión del registro o de la licencia; 
d) Cierre temporal o definitivo del estable

cimiento, edificación o servicio respectivo . y 
r-evocatoria o ''caducidad del permiso o con- · 
cesión. 

2 .  Medidas preventivas. 
a) Decomiso preventivo de individuos, espe

címenes o productos y de los implementos 
utilizados para -cometer la infracción ; 

b) Suspensión de obra o actividad, cuando 
de su prose\!ución pueda derivarse daño o 
peligro para los recursos naturales renovables 
o la salud humana, o cuando la obra o acti
vidad se hayan iniciado sin el respectivo per
miso, concesiq�, licencia o autorización. 

Parágrafo 1� El pago de las multas no exíme 
al infractor dé la ej-ecución de la obra, obras 
o medidas Qt1e hayan sido ordenados por la 
entidad responsable del control, ni de la res
tauración del ambiente y de los recursos na
turales renovables afectados. 

· !Parágrafo 29 Las sanciones establecidas por 
el presente artículo se aplicarán sin perjuicio 
del ej ercicio de las acciones civiles y penales 
a que haya lugar. 

Parágrafo 39 Para la imposición ele las 
medidas y sanciones a que se refiere este 
artículo se estará al procedimiento previsto 
por el Decreto 15·94 de 1984 o al estatuto que. 
lo modifique o sustituya. · 

TITULO VI 

Del Fondo Nacional del Ambiente. 

Artícülo 26. Creación. Créase el Fondo Na
cional del Ambiente como un sistema especial 
de manejo de cuentas, con personería j urídica, 
cuyo representante Iegal será el Ministro del 
Ambiente, para administrar los recursos des
tinados a la ej ecución de planes, programas 
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y proyectos de protección ambiental y de 
manejo adecuado de los recursos naturales 
renovables, por parte de las Corporaciones 
Autónomas Regionales del Ambiente o de otras· 
entidades públicas o privadas sin ánimo de 
lucro cuyo obj eto se relacione con tales ma
terias. El Fondo no tendrá estructura admi
nistrativa ni planta de personal, pues funcio
nará con el apoyo de los mismos recursos 
humanos y t�cnicos del Ministerio del Am
biente. 

Artículo 27. Recut·sos. Al Fondo Nacional del 
Ambiente ingre>'Sarán los siguientes recursos : 

l .  Las partidas -que le sean asignadas en la 
ley de apropiaciones. 

2 .  Los recursos que reciba a cualquier título 
de entidades públicas o privadas, nacionales 
o internacionales. 

3 .  El producto de sus rendimientos finan
cieros. 

4 .  Los recursos provenientes del créditÓ 
interno y externo, de la Nación, de las enti
dades territoriales y de cooperación técnica 
internacional. 

5 .  El 50% de las condenas impuestas en 
desarrollo de los.procesos instaurados en ej er
cicio de las acciones populares de que trata 
el articulo 88 de la Constitución !Política. 

Artículo 28. Destinación de los recursos. Los 
recursos deL Fondo Nacional del Ambiente :se 
destinarán a :  

l .  Contribuir al financiamiento d e  prográ
mas, proyectos o estudios, relacionados con la . 
protección ambiental y el manej o de recursos 
naturales renovables, mediante transferencias 
al Ministerio del Ambiente, a otras entidades 
del · Sistema !Público Nacional del Ambiente, 
o la celebración d·e contratos con entidades 
sin ánimo de lucro cuyo obj eto se refiera al 
·ambiente o a los recursos naturales renovables . . 

2 .  Participar en el financiamiento de cam
pañas de protección ambiental, de prevención 
de desastres y de aprovechamiento adecuado 
de los recursos naturales renovables, en for
ma directa o a tarvés · de las entidades inte
grantes del Sistema Público Nacional del 
Ambiente. 

3 .  Contribuir al financiamiento de progra
mas y proyectos relacionados con la protecci(m 
ambiental y el manej o de recursos naturales 
renovables, que hayan sido definidos como 
prioritarios por el Ministerio del Ambiente.: 

TITULO VII 

De la Procuraduría Delegada para asuntos 
ambientales. 

A.rtícúlo 29. Funciones. Créase, dentro de la 
Procuraduría_ General de la Naqión, la Pro
curaduría Delegada para asuntos ambientales, 
la cual ej ercerá las siguientes funciones : 

l .  Ej ercer la defensa del ambiente de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 277 de 
la Constitución Política y demás normas con
cordantes. 

2 .  Intervenir en las actuaciones adminis
trativas o de policía, en defensa del ambiente 
y de los recursos naturales: 

3 .  Velar por· el cumplimiento de la Cons
titución, las. leyes, los actos administrativos, 
las decisiones judiciales y demás actuaciones 
referentes a la defensa del ambiente y de -los 
recursos naturales. 

4 .  Interponer directamente, o a través del 
Defensor del Pueblo, según el caso, las accio
nes y recursos previstos por la Constitución 
Política y la ley para la defensa del ambiente 
y de los recursos naturales. 

Parágrafo. La Procuraduría General de la 
Nación procederá, en el término de seis meses, 
contados a partir de la vigencia de esta ley a 
reorganizar su estructura interna para incor
porar en ella la Procuraduría Delegada para 
asuntos am bientales. Para el efecto se desti
narán o reubicarán las partidas presupues
tales que sean necesarias. · 
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. expropiació.f]., ocupación e imposición de servi
- dumbres ; el control fiscal; las normas de 

contratación administrativa aplica.bles ; y el 
. pmcedim,iento· gubernativo y ·de control j uris

Ar.tícú.lo 30. Autorizaciones. En ej encicio de . diccj.onal.de sus actos y contratos. 

TITULO VIII 

Disposiciones finales. 

Página. 7 

.-del desarrollo e inequidad entre los países y 
dentro de ello.s. 

Se con sidera que en los modelos de desarre· no y les estilos de vida de los países indus'
trial-izados; imitados indiscriminadamente poT 

· los paises del sur, se encuentra buena pwrte 
· d·e la expnc·ación del deterioro· del P!aneta . 

las fu
.
nciones- previstas en. ros numerales: 15, . _ 3 .  Fij,ad(lÜ df.l mon1ento ·a. partir del cual 

16 y 17 del artículo 189· de la Constitución . entran, a funcionar la.s entidades, organismos 
. Politlca, . el Presidente de la. República pro- . y cuerpos creados y org'allizados por la, pre Así mismo., se ·reconoce la existencia de una . cederá a suprimir, modifiea.r, fusionar o re- <sente· ley, y de la fecha de asunción de· com- íntima reláción entre desarrolo, pobreza y . distribuir las funciones- ct·e- los . Ministerios · o  . p e:tencias'· de · que trata el arctículo· 31 de · esta medio ainbfentJe. La pobreza causa deterioro - entidades que han' tenido competencia · éri · ley; . ambiental, deterioro q.ue a. su vez genera ma-materia de rn:utección am:biental Y- adJJJ.i,uts.:. ·4·: Integración crer ·Ministro ·del Ambiente _ yor polbreza. Por ello, una gran parte. d e  los - tración : de lo.s recurs0s natura;Tes ren0v.-abl�s. _ : ai Consej o _  N�cionad de !PoÍític·a . Econ·ó�icw. Y: . problemas a:r11tiiental'es encontrarán solución La· . supresión, modifica;ción - de. es:trucfua, _ S?ci'a:l, a:sí-' corri'o ?:ód:fficació�:. de . _este· orga-:- · · : solamente én la .  medida en que se resuelvan . fu:siún.- o rea:sign:aciórr de. funcioneS: se.·· hará .·ms_m¡;> para. pernut;� la par.tlCipa

_clón.: en sus . _ · los·_proble!llas d·e p obreza. teniendo en cu-enta las competencias. a;sigllir- · . sesiones de -otras eruGidades y, ·a.utondades cuyas , · - :  · . · · · · . . . 
. daS. ·por esta ley. aL Ministerio. del Ambi�nte: -- rfünciones estén· relaCionadas can el. ambiente . . . . E�ldent_emente - e�Immar: ·la pobreza y. .meyo,.. 
. y a. las Corporacioúes Autónomas Regioi:lales ·y los récursos·tiaturales, renó;vahles. - · · : . :¡,:� la. C.aJjci,adc �le Vlda de· los pobl'es es. e.l_ :reto 
. deL Ambiente ·y .la· necesidad de mode.rnizar -5 . 'Reg:ulación :de los . .  ·mecarüs.mtls' pa:ra<la . m�¡:; t)rgegte· _ que hoy enfrenta.la: humarudad . 
. Y armoniiar la g:estión _ ambi-erita-1 en el -_país _ - -t- . - f . - . • . . tina erititlád· pu· - ·  bUea . 'cri!achi. - · �,-� .e� .en }�ste .. contexto que adqmeren muciho · mns erenffta. a . _ � . .. . . · · _ · · mayor. sentido ·nociones. tales como los dere-- .  COO el-ObJ' etO de -log-rar. una,· mayor éf.iciencia · · ·par.a; el: ·e:fe�tO' · oc -CU"><>· Cl';eacl.ón' se d1s.ponga· O · · ' · 

. .-
- · . · . . . _ . "'. _ ,. . · : ·-"�. _ _ _ ., · : . - , - · _ _  - - _ : eh os humano§,· la democracia partiéipativa y . en la. preservación ·-dcl ambiente- Y· el· adecua�o : al!tOrlC.e -�0�· -bas� en éstas- �m�s facu�tades . el derecho a un medi'o ambiente· sano . . . manej o de lQS: recursos n�turales ;ren.ova.blesz ' ·extraordmairas; de· todas. la.g; funciOn es, bien'e.s, ·-· .- ·. ·· · .. · . · · · . . . · - . 

En; el decreto -que.o expi-da·' el� Pr�sid-en.,te .Q:.e . __ · ":persomrl y; . . en· gener:al'� -derechos· Y o�gaeio-· . o:-· . .S.oE. .estas -?o.nsidera.CI?Hes · las que .han
. 

lle:-
. · la República: en · ej ercici0: dt� estas. ' a:Htori·-- :_·r.res der la: .eorp9raciónr. A:utónama · ,Regibnal , · vado a. p.ostmar, que el b1enestar �-prosper1d�d 
·. ei:Ünes, se debe.rá. -preyer lo-,_nelati-ve ·ar P.ers�nal:- _ __ : cteteCa.u:cil.; G.VG; :refaciotl:ados: con la ·genera- _ - f,utu:a.-dep:enden - de- la. ,preservacwn . del. pa.tn-
...c:le las- entidades: que- sean. suprimi-das- o .fu�- ·. cio.n;:·traiE.smiSión· y distribución de ene·rgia · . monw natural :  ag:ua, .a1re, su�o�, bosques,. etc, . 
. nadas para efec.tos de:· slli reubicación; -lif!ui- ! ele.etrica.. .. · Y qtt� · pa:a lograrlo se requenr::- ba!a.ncear la 
. elación o - a-sunción de-las -oblig_aciones labo-1'�.- · 6 .  Estableei_rhien. to d'el régim�ñ. incentivos . · actrVldad:]:lumana: con. la capac1dad. de la na,-
1 "' El M" · terl· "' d�'- A""-b;·en.,e ·. tü.ra,¡_·ez_a. para_ renovarse a si' misma. - es en · caua- caso: · · 'l:DI& · ·. "' = "·� -� · '<i _:ecm).ói:nicos: pata· ·el' adecuado ·  uso y · aprove- ., . y la;;; CGll'pontéiones Atitól-mrn.as Regiona·��s li�l :chamiento _ d_el ambiente y · de los - recursos - _ Esta- ·omen:tación a.el' desa:r:rollo - se coRoce 

· Am-biente reubicará-n .Jos.- emjlle3idOS Y funciQ-__ naturales· renovables: . . . · Jioy CGmoc Ei'e.sarrollo sostenib-le,�. Una. conc:ep.
na-rios del IN:derena, cuando up proceso té_c}:ll,-�- _ · : •f'. Establecimiento del. régimen de sa:nciq- : . ción, popúL<trizada por .la.  cemisión, Br.untland 
eo:·de selección así to j:l:l:StifiqU:e. . nes _y- medidas preventivas . que· deban il'rino- ·que la de:t:inió como el desarrollo que .. satisfac e  

Igua-lmente se · defiinirá el término: den.tvo ·nerse 0 ·adbptarse por contravención d; ·1as · las . necesidades del presente. sin co.mprome.t<er 
del cual -deberán asumir las nu_evas funciones normas ·sobre _uso, aprovechamiento Y protec_'- - ·la cap aci dad de las futuras g-eneraciones. par� 

. las entidades o. dependencias. ¡;espectiv.as y lo : ción del ambiente Y los recursos naturales - satisfac er sus propias neces�dades ( l ) . Dicha 
relátivo . a las reasignaciones . presupúestfl.les renovab.fé's, así como los procedimientos nara 

. apro:xlmación ha sido complementada con l� · t 1 f. · " · noción de que las necesidades de· l'os países para a UL · • · · - · su imposición. Articulo. 3 L Competencias . . Et Ministerio deL · ind-üstrializados deben ser ·sati'sfechas en for'-
. Ambiente, el 'Consej o Nacional . delAmbiente 8 .. Reg,ular -el régimen j.urídico Y 1os pt.oce- ' ma .Úrl q_ue n:o · comprometan la satisfacción 
_ y las- Corporaciones Autónomas Regionales del . dimientos: aplicables. para establee� la. ¡:es-- - 9-e las· necesida:des presrentes y. r-ITturas de l�s 
Ambiente ej ercerán, a par.tir de la. fecha. .que ponsabilidad civil objetiv�,. por. el da:J."í.O inf·e:J:1- paises en- desalTOllo·. 

- se 'determine en -desarrollo de las. facultades · do aL ambien-te· Y a;_ los; recursos- naturales . En divel.�sps artí:c)llos, de la nueva Constitu;-- extraordinarias· -de que trata, el _ artículo. SÍ'- · renovables, -e imp.oner la obli.ga.ción de repa.ra;_ . ción Poiitica .s e  . c·onsagra la concepción que 
guiente, conforme· a· lo dispuest� en . l� pre.- .ctón · ·o · indemnizadól'l- correspondiente; en · establece. uná íntima relación . en.tre. la -pre,-
sente ley, las funciones en matena ambiental -procesos Ol'igil:iados,· ell' ej.ercieie de acciones : s:erwició.ri del mec:ii.o- ambien.t.e y el desarrolla:. 
y de recursos n atura-les r.enovables que, a_ �� · pr·evis-tas' en la- l�y· err ·pa-rttcula-r e:m. el·.·artículo Eh éf.ecto, .. en:' el ar.ticulo, 8.0 ,. correspondiente 
fecha de su vigencia, .corr.esponden. aL-Indere- · 88-dec la · Constituci0:n. •Política. · al títttlo. de los d.erechos .colectiv:os v del am� 
na, a las Corporaciones Autónomás Regiónales, AI�üiul0· 34. :V:igen:cfa. La prese:mte l:ey rig'e � b,iente se postula lo siguiente.: "El .Estado pla,-
al Ministerio de Agricultura,. aL Ministerio de a partir de la fecha de su promulgación y · nificará el manejo y el aprovechamiento d:e · Salud y al Jylinistel:io . de Minas Y Energía. . .  · -deroga· tucía:s las di:sposicion,_es q;ue l e  sean · 'ros recUrsos· riaturales, para garantizar su 

: .Parágrafo. Las actividades de preser.v:ación .contrarias. · dP.sarro.Uo sostenible,. su conservación, resta u-
-Y manejo deL ambiente y de los recursos na_- · .  A.Ifonso López . Cait.a-Heio - :ración- o sustitüeión. Además d:eberá. prevenir -
- ttli:aies renovables, son de utilidad pública . . e Ministro· d'e Agricultu·t:a. - y controlar los. racto.res d e  deterioro ambten.:. 
· interés sociaL · · tal,. imponer la.<; .::.anciones legales y. exigir la 
. Artículo 32.. lnter\l'en�ión. ,estatal�- De con.- ·Santaifé- de. Bogotá.-,: n� e,, ma-yo de· 1'99-2. · · :repan.c.ión de· los daños . causados". Lo ante-
f.ar.lllidad co.n el 2.1:'tículo 334 de la. CoJ:iJ.stitución rior se reafirma con el artículo 53 que afi'rma :  

, Eolitica, el Estado intervendrá,. con.-el fU}- ·de E' X fl O: SI·Q ·r o  N B E  M O T I v o s : , "La propfedad es una función social que im.:-
1-ograr la. pr,es�vaCió,n .. _de ttn ambiente sano, . :prrca oblig:icion es. Como tar le es inherente 

: en  la. explotac,ió_n, de los recursos- natur:ales; y · Il-."VJ;'RODUCCION · :una .funci6!1 ecológica."� 
en eL uso del- suelo. En desa.rrollo de esta ant0.- · . . AsJ;_ mism('),·  en ei tit1:lllo .soibre el régimen 
riZación de intervención, el --Presidente - de

. 
ia - � )�t prÓy�eto ·cie rey q·t1e s� 'somete

. 
a éonStcie:- económico, - do� artjculos. illtcen referencia a ·-República podrá·. expe:dir normas. sobre todas ··ración .�del . ·seilii.:do,_ s� · fundameli:ta - en lGs · ,la. concepción_ que ·vincula medio ambiente y aq,uellos aspectos' rela.tivos a ta:Les · materias mandatos· de la · nueva Constituciéíri Po-li·tiica ' desarrollo. ·. · · 

: que no: hayan. sido objeto de regulación legal. · en ma.teri:a; ambiental :Y ·  se· plantea: c-orno ·  ·una _ De una pa.rte.; se. estabJece .que la interve-n-ArtíCulo. 33_ Fa.cultades . e.xtl'aordinariaS. De 'de'· i-is priÚ&iiiaiés · estrateg·i:as· para deten·er y .- · . cióÍLdei Estado en la ecoñomía está. encam.i,.. · c.o.nformidad .con el- nume.ra-l ·lü del artículo ·r-eversir · 1ós grav�s próceso:s de ·deterioro: d'el _ nadá a. a lc.anzal' el desarrollo, entendiendo 
. 150� de la Constitución Política,· confiérense ' patrimonjQ" nf!:tural_ deT pa1s,. a tendieiJdo as! , éste. no e...xclwüv.ari.1ente en- términos. ma.te.-: !acultades extr.aor.dinarias a1. 1Presidente de la -a ·lat n:ecesidad'es - d'e ra Naeión y· a la vez con·- . - .ri:lies;. ·("e( _ És.tado} . . . .  intervendrá en. la _República, .per. · el  tér.ini.llü de: seis, meses . . con- .

ttibqyemlo·- ql:as'·eftclentemente a Ia solución · . explotación. de los recursos naturales, en la .ta:dOS a partir de la. fecha: de Vigencia de· ·1¡:1. ' de Íos grandes: pro_blemas ambiimtales _de CR- .. . �p.rÓaÚ.c.ciói1., :distribUción,. utilización y COnSU-prese.nte ' ley, pa,ra ·que a:dop,te . no:r:ma's .  sobre � ntéter _pla-netario; . 
. 

m o de los bienes y. de los servicios públic.os y . la.s siguientes materias : privados . . . " con el fin de ·�conseguir el m e� 
1 . . . Establecimiento de la estructura, .or:ganf� ·I .  · Los- nnevos · mándatos constitucionales. · .joramiento ·de lá calidad de . vida. de los habr-

zación inte:rna y funciones de las-dependencias . _ _ , . tantes, la distribución equitativa de. las opor.-
d.el. Ministerio, del Ambiente, asL corno de--las La -consfl,gración de. un c onj¡.mto armónico - tunidades y los beneficios d'el desar.r:ollo y. la 
funciones y régimen del del- Fondo, Na_cionaJ ele preceptos sobre la protección- y conser:v:a.- preservación, .de. un ambiente sano"'(.2}.  
del Ambiente, co.nf-.orme . a· la. naturaleza- se�- : cíón del medio amb.i'ente. y los recursos n.a.tu- pe otra pa�·-te,. se señala la preservación del lada en el a:rtíc.ulo 26. de la presente ley: · rales, a':ticuraaos con· el desal'rollo económico ambiente como uno de los tres casos en que 2.. Determinación de la es-tructura, organi- y social, conforman uno de los. mayo�·es logros el Estado puede __ limitar · la libertad ece-zación:-inte.rna y. funciones· de las- Corpora:cio- de la Nueva Constitución Política de Colombia. nómica ( 3 ) .  · 
nes Autónomas . Regionales, del Am.bien te; y En efecto, hoy se acepta ·universaimen te que 

. definición de su natm:aleza j urídica: en armo.- los fen ómenos de deterioro ambientar consti-
.nía con el carácter autónomo recenocido· p-er tuyen un serio ri•esgo para- el futuro· del pla:-
el numeral, 79 de.l articulo, 1 50 de la Cons:tit�� netíi, para las regimie8 del' globo· Y' paro la·s 
ción -PoÍítica. Igualmente, se regulará ' el sis ,- - náciones, y que ellos · no> pueden ser conside-
tema de delegación· de funciones; el rcég·imen . radas a,isladamente sfuo· que· deben ser exaJ
de . pe-rsonal ;  _ SU$ facultades. · p_o�ici:va:s,-.. de . min ados en íntima �elación con l:OS pmhlemas 

(1) 'J'he W_¡;¡rd Commission on Erur-ironment and 
Development, onr Common. Future · oxford· Uni
versity· Press, - 1937. 

(21 · A1tícuio 334. 

(3) A rtículo 333. · · 
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En otros dos artículos -centrales para la logro de esta participación, y en general para recursos naturales renovables en una parte 
economía, la política ambiental se integra al alcanzar todos los fines propuestos en materia del territorio nacional. Por esta razón y abe-
Plan Nacional de Desarrollo y, en conseéuen- ambiental. deciendo a la descentralización administra-
cía, se prevé que los representantes del sector El principio de ·la participación ciudadana tiva por servicios, el proyecto de ley que se 
ecológico formen parte del Consej o -Nacional en materia ambiental consagrado- en la Carta presenta las convierte en Corporaciones Autó-
df: Planeación (4) .  Además, el país podrá reco- Política obedece al objetivo de fortalecer la n_omas Regionales del Ambiente, entidades 
nocer los logros y retrocesos en materia am- democraci� participativa y hace eco a la ere- que, de acuerdo con el numeral 7 del artículo 
biental a través del "Informe anual sobre el ciente convicción a nivel nacional e int�rna- 150 de la Constitución deben tener un régi-
estado de los recursos naturales y del am- cional de que sólo en la medida en que la men de autonomía. 
biente", que por mandato de la Carta debe ciudadanía adquiera una mayor responsabili- Las Corporaciones Autónomas Regionales 

_ presentar el Contralor General de la Nación dad del cuidado del ámbito natural y de sus del Ambiente garantizarán el manej o inte-
al Congreso de la República (5) . recursos y por la gestión de los espacios crea- grado de los recursos naturales renovables 

Colombia es reconocido ·como uno d e  los dos por el ser humano será posible su ade- Y la prevención y control de factores de de-
países de la megabiodiversidad, entendida' ésta cuado uso, aprovechamiento y conservación. terioro ambiental que en muchos casos sobre-
como la diversidad de especies animales y . En �efecto, durante los últimos años, la pasan los límites territoriales político-admi.-
vegetales, la diversidad de ecosistemas y la sociedad colombiana ha manifestado un ere- nistra.tivos. 
diversidad genética; esto a su vez implica ·ciente interés en torno a los problemas de La. Constitución Política de Colombia ade-
enormes responsabiUdades a nivel nacional - e deterioro ambiental como se evidencia en la más de consagrar una serie de derechos y 

·internacional. 
· 

conformación de numerosas organizaciones obligaciones para el Estado, los particulares 
· . Por ello la nueva Constitución prevé como cívicas, grupos comunitarios y organizaciones y la soc�edad civil en materia ambiental, de-
deberes -del Estado : "Proteger la diversidad e no gubernamentales que han hecho de la _ fine nuevas fuentes de recursos que permití-
integridad d-el _ ambiente·, conservar las áreas defensa del patrimonio ambiental el objeto rán al Estado cumplir con estas obligáciones.-
de especial importancia ecológica" (•6). "Co_- principal de su gestión. Es asi como se establece que parte de lo's 
operar con otras naciones en la protección de Al esta.blecer el derecho colectivo a un recursos del 1F'Ondo Nacional de Regalías se 
ios ecosistemas situados en las zonas fron- ambiente sano, la acción popular se prevé "apliquen a la preservación del ambiEmte" ( l8) . 
terizas" (7)  y regular "el ingreso al país y la como uno de los instrumentos jurídicos para · Esta· última previsión se origina en el con-

•salida de él de los recursos genéticos y su su defensa por parte de . los ciudadanoSi( ll) . cepto de desarrollo sostenible; se trata de 
utilización de · acuerdo con el. interés nácio- A su vez, el Defensor del Pueblo tiene entre · dirigir una proporción importante de los be-

·nal" (8 ) ;  Y otorgar a los parques nacional:es, sus d eberes interponer esas acciones ( l2) y el neficios económicos producidos por el apro-
corho áreas fundamentales para la conserva- Procurador General de la Nación tiene como vechamiento de los recursos náturales no -re-
' ción, una posición prior�taria como parte del función : "Defender los derechos colectivos, · novables a la gestión ambiental; consistente 
patrimonio nacional al declararlos entre los e� especial el ambiente (13)". con el mandato constitucional de garantizar 
bienes "inenaj enables, imprescriptibles e in- La gran heterog·eneidad ecosistémica y su reparación o restauración y se explica con 
embargables" (,9 ) . · cultural de Colombia, impone que la gestión el criterio de la reinversión en la naturaleza· 

· · 
· de los recursos naturales de1be responder a de parte de la ganancia por la riqueza -que La ·consagración de los anteriores artículos las diversas realidades ambientales y a las ella brinda. podría en parte verse como el reconoc�miento expectativas del desarrollo económico de las de la exl- stencl·a  de o·raves problemas ambien Es dentro de este ·concepto de la reinversio·n 

· o · · - distintas regiones -del pais. . tales qúe perjudican la capacidad productiva Atendiendo a esta realidad la nueva Cons- que Be establece como uno de los objetivos del 
de la Bconomía del país y que de no corregirse fondo la financiación de proyectos regionales 
cercenarán muohas de las posibilidades . que titución acorde·con su espíritu de descentrali- de inversión. El F'ondo de !Regalías representa; zación política y administrativa, cónfiere a · · 
aún ofrece por su enorme riqueza natural. - las entidades territoriales atribuciones de es- en smtesis un acto de justicia para las futuras 

No . sobra señalar aquj que los daños que pecial significación. generaciones al entregarles parte de los bene·-
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·maneJ·o de los recursos naturales se�n::ni·-e -�- .Corresponde a los Concej os Municipales proveer los medios para la reparación del "reglamentarei-i.rso é �st ·presado en forma dramática en la reciente normas necesarias para el c-ontrol, la preser- · _____ \!.Q.::.=·===� 
crisis energética, que es en parte consecuen- vación y la defensá del patrimonio ecológico cia de la indiscriminada deforestación de y natural del municipio" ( 14) . A las Asambleas nuestra reglón andina, lo cual trae también · Departamentales ·  compete - a su vez expedir co:r,no secuela la . -escasez de agua para el con- · disposiciones relacionados con el ambien-·sumo humario, las actividades agropecuarias te( lp) . _e industriales y otros usos que requi-eren de 
·este· vital recurso. La participación ciudadana y la descentra-
. Además, como corolario del derecho con- lización se conjugan en el caso de las comu-
ságra-do en la Carta según él cual "toda.S las nidades indígenas en la norm:a que establece 
personas tienen derech·o a disfrutar de - un que los Conc�jos ·de los territorios indígenas 
ambiente sano", se prohibe " . ' .  la fabricacióp. ejercerán la función- de "velar por la preser-
_dé armas químicas, biológicas y nucLeares, así vación de· los recursos-naturales'�. En el mismo 
como la introducción al territorio nacional de áriículo se agrega que "la explotación de los 
-residuos nucleares y desechos tóxicos" ( lO) ,  recursos naturales en los territorios indígenas 
con lo cual se protege a nuestra población y se hará-sin detrimento de la integridad social 
a riuestro territorio de las graves experiencias Y económica de· las .comunidades indígenas. 
que han sufrido otros paises al no haber "to- - En las decisiones que se adopten respecto de 
mado este tipo de prevención. dicha explotación, el Gobierno propicl.ará la 

pa-rticipación de los representantes de las 
'Pero n'o sólo la norma anteriormente citada respectivas comunidades" ( l6) . 

sino en general el conjunto de prec-eptos -cons- Lo anterior significa que la responsabilidad 
titucionales a que hemos hecho referencia, para la protección ambiental corresponde al 
están en buena parte dirigidos a garantizar Estado en general, por ello se sitúa en .cabeza 
este derecho básico de todo ser humano a de los entes territoriales funciones en estas 
gozar de un ambiente sano, p�ofundamente materi::ts. Pero la misma Constitución recorro-
ligado al derecho a la vida que se considera oe que existen entidades "encargadas del 
por la Carta Magna como derecho fundamen- manej o y conservación del ambiente y de los 
tal; por esta razón no resulta exagerado afir- recursos naturales renovables" y ordena que 
mar que su defensa se constituye en una de a ellas se destine un porcentaj e de trtbutos 
las razones de ser del desarrollo. - municipales que no puede exceder del prome-

Consecuente con. lo anteriQr, la Constitución dio de las sobretasas existent•es (17 ) .  
estipula la participación de la comunida-d en · Actualmente las entidades que reciben esta 
las decisiones que puedan afectar la calidad sobretasa al impuesto predial son las Carpo-
del ambiente y señala la responsabilidad que raciones Autónomas Regionales que están en-
tiene el Estado de ofrecer educación pa:¡;a el cargadas de la protección y manej o de los 

- ( 4.) Artículos 339 y 340. 

(5) Artículo 268, numeral 7. 

(6) Artículo 79. 

(7) Art.ículo 80. 

(8) Artículo 81. 

(9) · Artículo 63. 

(10) Artículos 79 y 81. 

(11) Artículos 87 y 88. 

(12) Artículo 282. 

(13) Arlículo 27'7, numeral 4. 

(14) Artículo 313, numeral 9. 

(15) Artículo 300, numeraJ l. 
(16) Artículo 330, parágrafo. 

(17) Artículo �17, inciso 2. · 

II. La riqueza natural de Colombia -
y los procesos de deterioro, 

Corno se ha .subrayado, los manda tos corís'
titucionales se- interpretan en parte con· rei'e'
rencia a la necesidad de preservar y manej ar 
adecuadamente la gran riqueza de Colombia 
en materia de recursos nautrales renovables 
como_ condición básica para su desarroÍlo. Re� 
sulta por cons:iguiente. relevante recordar .las 
principales características de esa:riq:uez·a, pára .· · 
señalar entonces lo que estamos poniendo _en 
riesg·o en caso de que río se afronte ·con sú'fi
ciente prioridad la solución de los problemas 
de deterioro ambiental que aquejari al páis. 

El sistema- ambiental colombiano, se carac,.. 
teriza por su enorme diversidad y complejidad 
geológica, climática, biológica y ecosistémica. 
La cadena montañosa de Los Andes al atra-' 
vesar de sur- a norte el territorio nacional, 
propicia la ·formación de cinco grandes uni
dades o regiones naturales que son represen
tativas de la mayoría de los grandes sistemas 
del Continente Andino, Amazónico, Orinoc-en
se, Caribe y Pacífico, que hacen de Colombia 
uno de los países más privilegiados del mundo 
�m cuanto a oferta de recursos -naturales se 
refiere. 

Colombia cuenta con - menos del 1% de ·la 
superficie emergida de la tierra pero reúne 
aproximadamente el lO:% de todas las especies 
animales y v-egetales, aspecto que la ubica 
como uno de los países de más alta diversidad 
en especies por unidad de área a nivel mundial. 

En Colombia existen aproximadamente 55 
mH especies de plantas, lo cual sitúa al país 
como el de mayor diversidad de flora a nivel 
planetario; se encuentra en el tercer lugar 
a nivel mundial -en número de vertebrados ; 

(18) Artículo 361. 
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posee el 8% de las . especies de mamíferos, el 
18% de ias aves y el 10% de los insectos. Los 
ecosistemas colombianos se caracterizan ade
más por su alta productividad biológica, fra
gilidad y valor cultural. 

.Su disponibilidad de agua es · de 5,9 ltsjseg/ 
km y está representada en 15 . 000 kms de ríos 
y 3 .  000 . 000 de hectáreas de superficie acuáti
ca continental. Constitvye una estrella hidro
gráfica y es una de las fuentes de los más 
importantes sistemas hídricos del continente :  
Amazonas, Orinoco, Putumayo y cuenta ade
más con, el 57% de los páramos del mundo. 

Los bosques tropicales prevalecen como 
· unidades ecológicas y repr-esentan un por-cen
taj e significativo de este tipo de formación 
en Amét�ica Latina, contribuyendo a la esta
bil_idad climática del planeta, conjuntamente 
con otros ecosistemas. 

El país aúri cuenta con una significativa 
dotación natural en términos planetarios, no 
obstante que su inadecuado manej o ha tenido 
como consecuencia· el deterioro o pérdida irre
versible de diversos recursos naturales, con
siderados como renovables, pérdida o deterioro 
que en muchas ocasiones se han convertido 

- en factor limitan te de los procesos de des
arrollo económico y han atent�do contra la 
vida misma de los colombianos. 

Si bien es cierto que durante los últimos 50 
años Colombia ha registrado un acelerado 
ritmo de crecimiento económico, este creci
miento ha · estado fre�uentemente asociado 
con graves procesos de deterioro ambiental. 

Los patrones desordenadÓs de ocupación del 
territorio han ca usado la deforestación de · eco
sistemas frágiles, el deterioro de islas y archi
piélagos; el fraccionamiento de ecosistemas, 
la urbanización de tierras agrícolas, la con
taminación de las aguas, la atmósfera y · los 
suelos. 

� · 

La tala de los bosques y el. mal uso de las 
1l1erras han· traído como consecuencia la de- · 
gradación de los mej ores suelos del país, la 
sedimentación de cuerpos de agua, la dismi
nución de la vida útil de puertos y embalses, 
las alteraciones del caudal y de la calidad de 
las fuentes de .agua, los deslizamientos y la 
pérdida .importante de recursos biológicos. 

Por otra parte, el acelerado, y muchas veces 
caótico crecimiento urbano, también ha sido 
ambientalmente costoso -con las consiguientes 
repercooiones en ¡términos de calidad de_ vida 
y qienestar de los habitantes. 

La inequidad entre los colombianos ha sido 
frecuentemente señalada como· una de lás 
causas de .. deterioro de nuestros recursos .na
turales. Algunos ej emplos de esta realidad 
son : los procesos de colonizacióú . de tierras 
de vocación forestal por parte de grupos mar� 
ginados · de la vida económica def país, la 
minería : dispersa y poco tecnificada sobre las 
cuencas de nuestros ríos, la ocupación de zonas 
de alto riesgo en las ciudades, y el baj o acceso 
a la educación y a tecnologías apropiadas que 
lleva a pobladores rurales al uso de prácticas 

• ambientalmente nocivas y poco rentabl:es . . 
:El deteriQro del medio ambiente y de los 

recursos naturales en Colombia, está también 
vinculado al uso de tecnologías y procesos que 

· no responden a las reales potencialidades y 
limitaciones de nuestro sistema ambiental. 
Los sectores productivos estuvieron largamen
te enclaustrados en una economía cerrada 
que no estimuló la reconversación y moderni
zación de los procesos, perpetuándose formas 
de producción altamente ineficientes, conta
minantes y destructivas. 

Adicionalmente, la poca transparencia de 
las reglas .  de j uego en los mercados externos 
desestimuló la producción de bienes que, en 
una economía internacional más abierta, hu
bieran encontrado en Colombia condiciones 
amibentales y culturales para competir -efi
cientemente en los · mercados externos sin 
causar deterioros significativos al medio am-

. biente. 
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III. El contexto intel'nacional. 

Si bü�n una parte de los problemas ambien
tales y del desarrollo que nos afectan son de 
carácter predominantemente local y por ·con
siguiente su solución es responsabilidad del 
Estado y de la sociedad civil colombiana, otros 
problemas son predominantemente de carác
ter global y su solución definitiva sólo podrá 
darse en este contexto. 

Mientras que muchos de los -factores de 
deterioro de nuestros centros urbanos y rura
les dependen enteramente de nuestras accio
nes y omisiones y su solución está en nuestras 
manos, la detención y reversamiento de fe- · 
'nómenos tales como el sobrecalentamiento de 
la · tierra, el adelgazamiento de la capa de : 
ozono, o el declive de-la biodiversidad, depen
den de la acción concertada de todas las 
naciones de la tierra. 

. Precisamente el carácter planetario de mu
chos de los problemas ambientales ha llevado 
a que éstos se hayan colocado progresivámen
te como temas prioritarios en la agenda inter
nacional. Y es precisamente por esa razón 

· que el Gobierno colombiano está participando 
activamente en el escenario de las relaciones 
internacionales en el campo -ambiental, ya que 
son muchas nues,tras responsabilidades a nivel 
nacional y global dada la riquísima .dotación 
natural del país. 

La constatación de los graves procesos de 
deterioro ambiental llevó a la Organización 
de las Naciones Unidas a co.nvocar en 19,72 
la Conferencia Mundial sobre el Ambiente 
Humano realizada en Estocolmo. La conferen
cia aprobó la primera declaración internacio.
nal de principios relativa a la preservación 
del medio ambiente y elaboró un plan de 
acción. 

Veinte años después, la misma Organiza
ción ha convocado la Conferencia Mundial 
sobre Medio Ambiente y Desarrollo con el fin 
de lograr un consenso y fijar una estrategia 

' para atacar las causas de los probletp.as am
.bientales que hoy amenazan la estabilidad del 
planeta. La Conferencia se reaJizará en j unio 
del .presente año en Rio de Janeiro (jOn la 

. asistencia de cerca de lOO jefes de Estado. 
Durante este período los problemas ambien

tales no solamente se han agudizado, sino que 
expresan en fo1:ma acentuada su carácter 
planetario. Por esta razón, la Agenda para la 
Ct:mferenéia de _este. año incluy e  nuevas prio

_ridades desconocidas en 1'972, como -el agota
miento de ·la capa de ozono y el .calentamiento 
de la tierra. Otros temas sobre los cuales los 
países deberán éoriipartir nuevas responsabi- · 
Jid:;tdes,. serán la contaminación transfronteri
za, la protección de. los bosques y la biodiver-. 
sidad, el transpórte y. almacenamiento de 
residuos radiactivos y tóxicos y una coopera
ción más intensa hacia la -solución de los 

.problE)mas de inequidad entre los países. 
Así mismo, la Conferencia ·de Rio, que es el 

acto final de un complejo proceso de negocia
ciones que ha tenido lugar por -espacio de dos 
años, tiene entre sus temas centrales la ade
cuación de· las instituciones responsables por 
lo ambiental a nivel internacional y la trans:. 
ferencia de nuevos · recursos financieros y d e  
tecnologías ambientalmente sanas de los 

· países industrializados a los paises del sur. 

IV . Normatividad ambiental 
y marco institucional existente. 

Colombia fue uno de los primeros países de 
,América Latina encontrar con una norma 
marco integrada sobre el manej o y protección 
de los recursos naturales y el medio ambiente. 
Esta ley marco es el Código Nacional de los 
Recursos Naturales Renovables y de Protec
ción al Medio Ambiente expedida mediante 
·el Decreto-ley número 2811 de 1974. El citado 
Código se adoptó con el ánimo de armonizar 

· la legislación dispersa adoptada desde la 
época de la Colonia, ya que· las mismas leyes, 
de Indias establecieron previsiones especial-
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mente sobre aguas y bosques y en la época 
republicana s produj eron innumerables leyes, 
decretos y reglamentos sobre recursos natura.-. 
les renovables y en materia sanitaria, pero en 
forma dispersa. 

Para corregir tal dispersión se expidió en 
1974 el Código Nacional de Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambien
te (Decreto-ley 2811 de 1974) . 

Aunque este Código contiene los principios 
básicos para un adecuado manejo del ambien
te, su poca aplicación se d.ebe en buena parte 
a que carece de instrumentos coerciltivos y 
adecuados. Las .multas establecidas han per
dido actuali.dad en muchos casos, por efectos 
de la pérdida del valor adquisitivo de la mo
neda y los procedimientos no contemplan en 
todos los casos las necesarias medidas preven
tivas para detener el factor de deterioro de 
manera oportuna. Por· otra parte, aunque se 
menciona en varias de sus normas la necesi.- . 
dad de organizar a la comunidad para la pro
tección y adecuado manej o de los r�cursos 
naturales renovables, no se le ha dado sufi
ciente desarrollo a los mecanismos de parti
cipación comunitaria. 

Además del Código, · se han expedido con 
posterioridad otras leyes . y decretos, en oca
siones contradictorios que regtllan el manej o 
d•el ambiente y sus recursos naturales. · 

La legislación ambiental. colombiana, con 
sus numerosos vacíos y contradicciones, no 
ha estado acompañada por una capacidad de 
gestión institucional efectiva por parte del 

_ Estado. La responsabilidad d e  la gestión am
biental en Colombia está dispersa entre nu
merosas entidades del orden nacional, gené;.. . 
rando claros conflictos y vacíos, y un gr:i\i·e 
distanciamiento entre los usuarios de los re
cursos naturales y los responsables de aplicar 
la comp}ejísima y a veces contradictoria leg;is
lación ambiental. 

Desde el punto de vista institucional debe 
anotars:e que el Indei.·ena es ia entidad res
ponsable en materia de recursos· ni:tturaies 
renovables y medio ambiente en el 65% del 
territorio nacional, donde reside el 35% de la 
población. Las Corporaciones Autónomas Re
gionales, .son responsables en el 35% restante 
del territorio nacional . donde reside el 65% 
de los habitantes. . . . . 

Existen casos, en los cuales los límites de 
competencia entr.e el Instituto y las Corpora

· ciones no scin claros, presentándose conflictos 
entre las instituciones ; en áreas en .· donde 
actúan simultáneamente dos o más entidades 
y por no estar claramente diferehciadás las 
funciones se impide el manej o integrado de 

. los recursos naturales y se crea confusión en 
la. ciudadanía. 

· 

· Por el énfasis del Inderena y de algunas de 
las Corporaciones en la conservación e.n ár�as 
rurales, la gestión ambiental en los centros 
urbanos, donde reside el 70% de la población 
del país, registra en g·eneral un gran atraso. 
· N:umerosas entidad.es del orden nacional, 
adscritas a los Ministerio de Salud, Agricul
'tura, Minas, Obras y Defensa también tienen 
la responsabilidad de aplicar códigos, acuer
dos y decretos para el manej o ambiental, 
dictados con distintos obj etivos · sin s eguir 
lineamientos ni criterios comunes. 

Al Minii>tE)rio de Salud le corresponde · el 
control sanitario de los usos del agua y el 
control de las emisiones atmosféricas. Al 
Ministerio de M!i.nas corresponde el manejo 
ambiental de las explotaciones mineras.· El 
recientemente creado Instituto Nacional de 
"Pesca y Acuicultura, INPA, adscrito al Mfnis
terio de Agricultura, atiende el manej o del 
recurso pesquero. Esta atomización de funcio
nes tiene consecuencias muy negativas para 
la eficiencia y la eficacia, pues ante las difi
cultad!O'S de coordinación entre tan diversas 
entidades se imposibilita una gestión ambien
tal integrada y no se optimiza el uso de los 
recursos humanos y de infraestructura. 

Es también evidente que el país no cuenta 
en el Inderena con un ente a nivel nacional 
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con la sufjciente j erarquía, capacidad de ges
tión y nivel. técnico que le permita hacer de 
jnterlocutor. efica7. con los otros entes del 
Estado y con el sector privado en materia de 

· los temas ambientales y su relación con el 
desarrollo. Como tampoco cuenta con el sufi
ciente nivel polític0 para actuar como ihtel'
locutor eficaz a. nivel internacional, con lo 
cual el país podría colocarse en una. situación 
desventajosa frente a las oportunidades que 
su dotación natural le ofrece. a niv-el globaL En 
otras palabras, la ubicación del Inderena den
tro del siRtema de administración pública 
colombiano y sus . capacidades institucionales 

· no corresponden a la prioridad que para el 
país y el planeta representa 'hoy el tema d e · 

.la gestión ambiental. y de los recursos natu
rale s ·  renovables. . 

La mayor parte . de países del mundo .han 
reconocido .que, para adaptarse a las nuevas 

· 'eXigencias y retos asociados a la generalizada 
situación de deterioro ambiental a nivel global 

·y locaL se han visto en la necesidad de re
plantear - la organización del sistema público 
-encargado · de . . velar por. ra calidad del. am
biente y la · protección · de los recursos na tu-

. raJes y de dotarlo de mayores medios eco-
. nómicos -para su· gestiéR. 

· 

Por ejemplo, en América Latina, Argentina, 
. Brasil, Bolivia, Costa Rica y Perú han hecho 

reformas .muy significativas del sector am
biental. .A la necesidad de reforma también 

- .se b.a vist.o enfrentado nuestro pais, y por 
. ell<l se inicró desde hace. más ·cte. tres años un 

' proceso de diagnóstico . y de búsqueda de al
ternativas de solución, ·que se concretó finat
�mente en el proyecto- que se presenta a con-

' -sideración del Congres o . :  · 

.-:v . Descripción del proyecto de ley. 

El proyectó consta de 34 artículos ordena'
Ldos en 8 titulas. En el Título I, "D.el Ministerio 

del Ambiente y del Sistema Público Nacioonal 
del Ambiente", se establece el obj eto. y las 

. funciones del Ministerio y. se señalan cuáles 
son- las entidades qne integran el Sistema. 
. El Ministerio será el organismo rector de la 
'gestión ambiental y de los recursos naturales 
renovables, tendrá la responsa,bilidad de for
mular con el Presidente de la República la 

, política del Gobierno y de· coordinar las ac
. túaciones de las entidades públicas en la 
. materia, ·especialmente de·  aquellas que con
"forman el Sistema -Público NacioRal y del 
Ambiente. 

EI Sistema ·Público Nacional y del Ambiente 
incluirá el Ministerio ·del Ambiente, las Cor
poraciones- Autónom�s· Regionales del Am-
biente y el Consejo Nacional del Ambiente, 
y también las entidades territori-ales y regio� 
nales, con el fin de que éstas colaboren con · 
el· deber estatal' de proteger el · ambiente v los 
recursos · · natura:Ies renovabfes. Igualm€mte, 
comprende -las Unidades Técnica-s Ambfenta

·les que· _ son · depend'encias especiales dentro 
de las demás en tidades· públicas cuya acción 

·tenga o. pueda ·-·tener urr marcado impacto 
ambiental. 

Las funciones atri,butdas recogen no sólo 
al g1.mas ·de las que estaban dispersas en di
ferentes organismos públicos ·sino que se in

' duyen otras que -desarrollan· · los- preceptos 
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com;titucionales que obligan al Estado y a la 
sociedad civil a j ugar un papel más decisivo 
en la protección del ambiente y los recursos 
naturales renovables. 

Coh. el fi n de desarrollar los preceptos 
incluidos en esta ley, en el artículo 33 del 
proyecto se Je otorgan al Presidente d.e la 
República precisas facultades extraordinarias, 
encaminadas principalmente a la organiza
ción interna del Ministerio del Ambiente y 
las Corporaciones Autónomas Regionales d'el 
Ambiente. A.sr mismo, se le reviste · de facul
tades con el fin de establecer un nuevo régi
men de sanciones y alicientes que promuevan 
el cumplimiento de la normatividad ambfen
tal, con el fin de recoger y actualizar una 
serie de disposiciones dispersas y en _ su ma,.. 
yoria carentes de efectividad. 

· .En el Título II. "Del Consej o NacioRal del 
Ambiente", se crea di'cho organtsnio; y  se a:sig'-
nan sus funciones. - · · 

Median te el artículo -59 del; proyecto, se .crea_ 
el organismo asesor del- Gobierno. Nacional 
para- la coordinación. de las activ.idades_ de las _ 
entidades públicas en materia. ambientaL,, .de
nominado. "Consej o Nacional. del Ambienteu . 
Este .. Consej o está. integrado por - los. Ministros 

, de los sectores más, comprometidos en activi
dad �.;;. que · t1enen implicaciones de carácter 
ambiental, el. Director del D epartamento .Na:.. 
cional de Planeación y el Procurador General 
<le -la Nación. Además de la función de coor-:
dinación, el · Consej_o se ocupa d·e. otras cues
tiones que por su naturaleza, requieren de 

: concertación entre los diferentes estamentos 
. del Gobierno .. 

En el Título ID,. ''De las Corporaciones Au
tónmnas Regionales del Ambiente", se organf
zan las Corporaciones. se establecen las fun

- Ciones y se !res as-ignan los recursos necesarios 
para su funcionamiento. 

Inicialmente las Corporaciones Autónomas 
del Ambiente se adscriben al Ministerio del 
Ambiente y se define su objeto. Debe resal

. tarse la importancia de Ia definición del ob
j ete de éstas, pues, conjugado con la asigna
ción- de unas funciones precísas, s e  delizyüta 
el campo de acción de dichas Corporaciones 

·- con -el rm de evitar- su desnaturalización y la 
duplieidad y dispersión de funciones. La pro·

· tección del ambiente y el adecuado manej o 
de· los recursos naturales se convierte en el 

· fin esencia•! de· las Corporruciones y por- end·e 
el ámbi-to dentro- del cual' cfeben enmarcarse 

· sus· actuaciones. 
Los artículos · gQ, 10 y 1 1  del' proyecto deter

minan la j urisdicción territmial de las Cor
poraciones AutóRomas Regi-onalés del Am
biente. Para ese· efecto se· propone· mantener 
la j urisdicci-ón de· algunas de- ras Corporac-io

· nes existentes y modifica:�'· la jurisdicc;ión dé ·
ras d emás. Con el fin de log-rar cobertura 

·sobre- todo el territorio nactonal; _ se propoRe 
la· creación de otras nuevas de· manera que· 
·�n el territorio n acional existirán 23 Corpo

· raciones. 
Los aJ:"tículos 14i y 15' -del .proyecto, recog:en 

todas aq-uel:las fuentes de· financia-ción que 
· anteriormente· existían para las Corporacio;.. · 
· nes. Debe resaltarse· er ordinal a)- del men
·.cionado artículo, en ei cual se d·esarrolla lb 
·precep-tuado en el articulo 3!7: de la Consti:,. 
·tución al asignar un porcenta,je de Los tributos 

sob.n� la p-mpiedad inmueble, sin qu_e se exceda 
el promedio de las sobretasas existentes, o las 
e...YJ.tidades encargadas del manej o y conser,
vación del ambiente y los recursos naturales 
renovables. 

· 

Debe resaltarse, igualmente, el artíc.uro 1 5  
del proyecto, mediante el cual . se armoniza 
el artículo 12' de la Ley 56 de 1'981 sobre 

· ventas de energía, con . lps nuevos preceptos 
constitucionales. 

· · 
El proyecto establee-e una composición unr

forme· para la¡;: J\mta.s o Gonsej os Directivos 
de las Corporaciones Autónomas Regionales 
del' Ambiente, sei1alando una serie de deoisi'� 
nes, que por su. tra·scenci·encia, deberán con
tar CQB laJ apro:b:a:ción- del Ministeno. del Am:.. 
bien te. 

En el Tí·tü:lo. rv, '"P:e las ·Entidades TerntoL: 
riales:'.,. en_. desarrollo de los· preceptos cons-:.. 
titucionales, se atribuye-a f.uilcion:es de: .cár.ac-

.ter. - ambiental a - ios depar-tarnentós; .  a '  los 
� �unicipios. y� a . los. t-erritorios ind-í�·erias� 

Los - departamentos� dístritos� municipiqs y.·_ 
. ter:ti.tm.ios.- tnd;ígenas reciben unas . . f:nné..i:Gnes' 
. y .  deberes: _ espectfic-os, de. �caráct�r · rurÍJbien�.· 
•en . sj;I: calidad: -P:e fu:ganos i.n.t:égracntés .. del . 

· . Sistema·- Público Nacional: del_ Ambiente .. De 
. esta tlmrma, . .  se faci'l.it-a el cúmplintientq. · d:el -
. deber eonstitnciGna·l• del· Estado· Q-e proteger 
el ambiente y _los recursos natrttales renóva;_ 

. bies. 
· · · 

En el Titulo Y,. "De las sanciones",. se _
.
s.ili:

la un marco- g�eDP..l'al de san.ciones a. las - conductas violator.ias de la normatividad am;.. 
bi'entaJ. 

Alfonso López Cab-ailero 
Ministro -de Ag-rjcultuoJ;a. 

SENADO· DE LA REPUBLI€A 

SECRETARIA: ·GEl'l'ERAL-TRAiv.H'l' ACION DE LEYES 
Santafé de Bogotá, D. · c., septiembreql9 de 19,92 , .: 

. Sefior Presidente: - . 
Con el fin de que sf.· proceda a repartil:: el ProyectO 

de ley. número- �1./92, "por - la cual se crea.· el J)<Iirils,. 
terio del Ambiente y :::e estructura el Sistema Pííblic(} 
Nacional del Ambiente'': me permitp pa:,-ar a su Des:.. 
pacho. el expec.liimtc de la. mencionada ilúciatJva. que 
fue presentada en- la.- fe-cha. ante lii Sec1'etaria Genera'!. 
La matenia. de que trata el. meneionado proyecto- es. de 

· competencia. de la Comision Quinta .. Constituciona� 
Permanente. 

El Secretario·- General del honor.able Senado.· de' la · 
Republica, 

_ Pe�lro Pumarcjo Yeg�. 

PRESiDENCIA DEL SEN:.\::00 DE LA REPUBLICA 

Santafé. de Bogotá, D. C., septiembre 19 de 1992 
De cm1fo=idad cn-n. el· informe de la Secretaria 

General,. dé¡;e por l'epartido. el· pFo-yecto de ley · de· la 
referencia a .ia· Comisión Quinta Cónstituciónal Pei-· 
manente, para. lo m:ml se harún las anotaciones· de 

·rigor- y se €'Uv1a-rá cnpia. del mismo a !a rmprenta . 
Nacional cou el fi:rr de. que · sea , publicado· en la 

· Gaceta� Legislativa- del Co�rcso. -
Cúmplase. 

El PresicleJ;Jte' del. honorable: Senado· de· ill Re.púbnc_a; · 
JOSE. ELACKBURN CORTES 

El' Secr'etario. Gene-ral deL· honorable-' Sellado de . la 
República, 
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C A M A RA - D E  R E P R E S E N TA N T E S  

O R D E -N D E L  D I A  

_para la sesión ordinaria · ·de hoy n1iércoles 9 de septietnbre _ de 1992, a las 10:00 - a. m. 

. !  

Llamado a llista. 

II 

Aprobación del acta de la .sesión anterior. 

III 

Citaciones coi-J.Cretas para la fecha : al señoy. Ministro de Agricultura, 
doctor Alfonso López Caballero. Proponente : Honorable Represen-. 

_ tan te Rodrigo Villalba 1\'Iosquer�. _ 

PROPOSICION NUMERO 31 

(Votada y aprobada, agosto 25 de 1992) 

Citase .al señor Ministro de Agricultura, doctor - Alfonso López 
Caballero, para que en la sesión plenaria del miércoles 9 �e septiem
,bre, a _ partir de las 10 : 00 a. m., dé respuesta al siguiente cuestio
nario : 

l .  ¿Cuál ha sido el impacto de la apertura sobre las metas de 
creCimiento del Producto Interno Bruto (PIB) agropecuario 
para el período 1990- 1992. 

a) Con . café ; 
b ). Sin café? · 

Teniendo en cu-enta - lo señalado anteriorme1;1te indique ¿ cómo 
ha sido la evolución en la participación por-centual que ha tenido 
el PIB agropecuario en el PIB nacional? Si se ha ocasionado 
una, disminución, señale usted ¿ qüé sectores de la actividad eco
nómica se han b eneficiado de esta política y en qué proporción? 

2 .  ¿ Cómo ha afectado la política de apertura, la balanza comercial 
agropecuaria durante el período 1990- 1992. 

a) Con café; 
b )  Sin café? 

Re_specto a las importaciones agrícolas señale para · cada uno de 
los años antes citados, . el valor y la cantidad de las importa
ciones de alimentos realizadas en dicho . . .  precisando el efecto 
que estas tienen sobre la producción nacional, de : arroz, fríj ol,_ 
soya, maíz, trigo, leche, carne, •algodón. 

3 .  ¿ Qué medidas ha adoptado el Ministerio de Agricultura para 
salir de la actual crisis que presenta el sector agropecuario 
respecto a la definición de : -

a) Política de seguridad alimentaria del pueblo colombia110 ; 
b) Transferencia y difusión de -tecnología; . 
e) Subsidios para _ el agro colombiano a fin de enfrentar la 

competencia internacional altamente subsidiada. Expliqu_e _ 
cómo ha venido operando la franj a de precios y el impacto 
que ésta ha tenido sobre la protección -a ' la producción 
agropecuaria� 

d) Reduceión de los costos de producción agropecuaria ;  
e)  Política de �comercialización que implique construcción, dota

ción y manejo de bodegas, silos, frigoríficos, centrales de 
3!bastos, centros - de acopio, etc . ;  

f) Criterios y monto d e  los recursos destinados a l a  adquisición, 
adj udicación y titulación de tierras a nivel regional en los 
dos (2)  último.s años, señale ¿ cuáles han sido las ej ecutorias 
que han beneficiado al Departamento del Huila? 

g) Plan de inversión social para la economia campesina ; 
h) Líneas de crédito agropeeuario y refinanciación. Especial

mente para los agTicultores de mari:tcuyá y café en el De
partamento del Huila. Explique las razones que han impe
dido el funcionamiento del Fondo Agropecuario. de Garantías. 
También el criterio del Gobierno frente a la modificación 
o derogatoria de la Resolución número 2053 ; 

i ) Programa�s de adecuación de tien'as y en especial el estado 
de los siguientes proyectos de distrito de riego en el Depa.l·-
tamento del Huila : 

-

Cabrera, Las Lajas ; Hobo, Campoalegre, Rivera, Neiva; VaDe 
de Tesalia ; Valle de Laboyos y Llanos de la Virgen ; 

j ) Sustituciói). de cultivos ilícitos. Solución a la problemáti·Ca 
del Departamento del Huila que presenta una disnii:nución 
en las hectáreas sembradas en frij ol, maíz e incremento tle 
la amapola? 

4 .  ¿Cuenta en 'este mome:t;1to el Ministerio dé Agricultura eón 
recursos para darle continuidad a la realización de la encuesta 
"Sistema de ·Estadísticas continuas"? ?con qué sistemas de in
formación cuenta ahora su despacho, para implementar las 
políticas del sector y medir sus efectos? 

5 . .  ¿ Cómo explica el Ministerio de Agricultura que en la Ca.j a ele 
Crédito Agrario en los últimos dos (2)  años hay•án disminÜido 
los depósitos en cuenta corriente· e incrementado la carte-:ra 
vencida? 

6 .  ¿ Está el Ministerio de Agricultura dando �umplimiento a �os· 
preceptos constitucionales establecidos en los artículos números 
58, 60, 64, 65 y 66 de la Carta Política ? 

7 .  ¿ Qué criterio tiene el Gobierno para establecer a favor de Iot3 
agricultores una tarifa diferencial de energía ? 

8 .  ¿ Cuál ha sido el impacto que han ocasionado los limentos du
rante 1991 y · 1 992 \:m el índice de precios al consumidor tot8l 
nacional? 

· · 

Presentada a 1a ,consideración de la honorable Cámara por el su.scr:i.-
to. Representante, 

· 

Rodrigo Villalba Mosquera, honorable -Representante Departamento 
del Huila. 

IV 

Corre.ccióri de vicios subsanables a la Ley 1 de 1992, "por la cual 
se provee a la org1anización y funcionamiento de la�s j unta¡:¡ admi
nistradoras locales, en el Distrito Capital". De conformidad a· la-
providencia dictáda por la Corte Constitucional. 

· 

V 

Proyecto de ley para segundo debate. Autor : Honorable Represen
tante Alvaro E. ·Benedetti Vargas: 
Pmyecto de ley número 141 de 1990 (Cámara) , ·"por la cual se regla
menta el oficio de Guia de Turismo y se dictan otras disposiciones". 
Texto definitivo del proyecto, publicado en la. Gaceta del Congres·lD 
número 20 de 1992. Ponencia para primer debate ( Cámara Gacen:a 
del Congreso número . . . 'Ponencia para segundo debate ( Cámara), 
Gaceta .del Congreso número 51. Ponente : Honorable Repre,senta.nte 
Milquesedec Marín López. · 

VI 

Lectura de los asuntos - o negocios sustancia(los por la Presidenda 
y la Mesa Directiva. 

VII 

'Lo que propongan los honorables Representantes. y los Ministr«<s 
del Despacho. 

El Pre,sidente; 
CEBAR PEREZ GARCIA. 

El Primer Vicepresidente, 
MELQUIADES CARRIZOSA AMA YA 

El Segundo Vicepresidente, 
RAFAEL BORRE HERNANDEZ 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosque1·a. 
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P R O Y E C- T O S  D E  L E Y  

IP'ROYEC'I'O DE LEY NUMERO 44 DE 1992 
CAMARA 

Primer período ordinario. 

pm· la cual se dicta el Estatuto de · la 
oposición� - · 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA : 

TITULO I 

Principios generales. 

Artículo 19 Los partidos y movimientos po-
. líticos y las organizaciones y movimientos 

sociales representados en el Congreso d� la 
República y que no forman parte del _Gobier
no, gozan del derecho de oposici�n ,��mocrá
tica, en los términos de la Constitucwn y de 
la presente -ley. 

Artículo 29 Se entiende por oposición toda 
-función democrática de crítica y fiscalización 
de la gestiqn del Gobierno .Y la formación y 
desarrollo de -alternativas pólíticas al Go
bierno. · 

Artículo 39 La presente ley no afecta al 
derecho .de oposición de los partidos y mo-· 
vimientos políticos y las organizac�?nes Y 
movimientos sociales sin representacwn par
lamentaria ni a otros derechos reconocidos 
por la Constitución o por la ley a todo� l�s 

· partidos y movimientos legalmente constitUI
dos o a todos los partidos y movimientos po
líticos y las organizaciones y movimientos 
sociales representados en el Congreso de la 
República. 

TITULO II 

De1·echo de infm·mación. 

Artículo 49 Los partidos y movimientos po-
. líticos y las organizaciones y movimientos so

ciales representados en el Congreso de la 
Repúblic;t y que no forman parte del Gobier
no, tienen el derecho de ser informados regu
lar y directamente por el Gobierno sobre la 
marcha de los principales asuntos de interés 
público y de informar al Presidente de la Re-

. pública y al Gobierno de sus puntos de vista 
acerca de tales asuntos. 

Los partidos y movimientos políticos y las 
· organizaciones y movimientos sociales que no 

forman parte del Gobierno podrán acceder a 
la información y documentación oficiales. 

TITULO III 

perintendencia y control de los órganos de 
información pertenecientes directa o indirec
tamente al Estado, en los términos de la ley. 

Parágrafo. Los partidos y movimientos po
líticos y las organizaciones y movimientos 
sociales rep�·esentados en el Congreso de ·-la 
República que no forman -parte ·del G9bier
no tienen el derecho a participar en condicio
nes de equidad en la Junta Directiva de la 
entidad autónoma del orden nacional encar
gada de regular la televisión. 

TITULO IV · 

. Derecho de réplica. 

Artículo 79 Los partidos y movimientos po
líticos y las organizaciones y movimientos 
socia'les representados en el Congreso de la 
República y que no forman parte del Gobier
no, tienen el derecho de réplica en los medios 
de comunicación del Estado frente a tergiver
saciones graves y evidentes o ataques públi
cos proferidos por altos funcionarios oficiales 
en los términos .de la ley. 

TITULO V 

Derecho ·de participación en los organismos 
electorales. 

Artículo 89 Los partidos y movimientos pó- _ 
líticOs y las oi·ganizaciones y movimientos . 
sociales con personería jurídica o - repres�n-

. tados en el Congreso de la República · y .que 
no forman ·parte del Gobierno, ten<:kán d-ere
cho a participar en los órganos electorales, 
en los términos de la ley. 

' TITULO VI 

Derechos parlameiltarios. 

Artículo 99 Los partidos y movimientos -po
líticos y las organizaciones y movimientos 
sociales representados en el -Congreso dé la 
República y que no forman parte del Gob±er.:. 
no, tienen los derechos y garantías recohoci-· 
dos por la Constitución a las respectivas 
representaciones par lamentarías. 

TITULO VII 

Derecho de participación. 

TITULO VIII 

IDe:�.·echo de consulta previa. 

Artículo 13. Los partidos y movimientos 
políticos y las organizaciones y movimientos 
sociales representados en · el Congreso de la 
República y que no forman parte del Gobier
no, .tienen el derecho de ser previamente , 
consultados por el Gobierno en relación con 
las siguientes cuestiones: 

a) Propósitos fundamentales . del presu
puesto del Gobierno . y el Plan General de 
Desarrollo; 

b) Orientación general de la política de de-
fensa nacional; . . . 

e) Orientación general de la política .  ex-· 
terior ; 

ii) Fechas y conten�do para la realización 
de plebiscitos, r-eferéndum y :  consultas a la 
.opinión · ciudadana. 

TlTU:LO IX 

Derecho rlle colaboración y consulta legislativa · 

· Artículo · 14. Los partidos . y movimientos 
políticos y las organizaciones y movimientos 
sociales representados en el Congreso de la 

· República .o con persoo:.ería juridica y que !lO 
furman ·parte .del Gobierno, tienen . derecho . 
a sei· consultados y. colaborar en -los .  trabaj;bs 

· preparatorios que el Gobierno · mande hao:er 
en cuanto a la elaboración o revisión de la 
1egislaeión relativa a ·  >los - partidos y · mo:Vi
mientos políticos y a las elecciones. 

TITULO X 

·De1·echos regionales y locales._ 

Artícülo 15. En los ·:departamentes y los 
muniCipios los .parti<:l0s y movimientos polí
ticos y las organizaciones y movimientos 
sociales representados - en las Asambleas D e
partamentales y los ;Concejos Municipales y 
que no forman parte de los respectivos .go
biernos, gozan, en 'relación con éstos, de los 
derechos de oposición establecidos en la pre-
sente ley. · 

TITULO XI 

Obse:rvancia .de :los derechos de ,oposición. 

Artículo 10. Los partidos y movimientos Artículo 16. Los derechos previstos en la 
políticos y las organizaciones y movimientos presente ley son de .aplicadón inmediata en 
sociales representados en el Congreso de la la medida en que no se encuentren pendien-
República y que no forman parte del Gobier- tes de reglamentación. 
no, tienen el derecho de pronunciarse e in- .El Gobierno y los Representantes parla-
tervenir públicamente por los medios de mentarios de los partidos y movimientos po-

Derech? d� }ISO de; los medios de comunicación social del Estado sobre cual- líticos que no forman parte de �q�el podrán ------ =�omunt.�J;l!lJLSO_Clill !kl Estado. ��=--Clllier_c_ug§tlón de _l_nterés _Qúblico relevante, ela�or�r �nua�mente, c
.
on ant:nondad al 20 

Artículo 59 . Los partidos y movimientos po
líticos y las organizaciones y movimientos 
sociales representados en el Congreso de la 
República o que tengan personería j urídica 
y que no forman parte del Gobierno tienen 
derecho al uso de los medios de comunica
ción social .del Estado de acuerdo con la re
presentación obtenida en las elecciones para 
Congreso inmediatamente anteriores, así co
mo el derecho de espacio de prensa pertene
ciente directa o indireCtamente al Estado, en 
igualdad de circunstancias con el Gobierno, 
en los términos de la ley. 

Artículo 69 Los partidos y movimientos po
líticos y las organizaciones y movimientos 
sociales representados en el Congreso de la 
República y que no forman parte del Gobier
no, tienen el derecho de participar en la su-

así como el de participar en -rocros �lo1r-a:ct5·s- -=de��J�hA,- mf_o.rmes_s_obr e el g.,!�do _ _9.� ob_s�e
_
r- ___ :_ 

y actividades oficiales que, por su naturaleza, vancia de los derechos previstos en fa pre- ----
justifiquen su presencia. sen te ley.

. . 
, . . . El Gobierno y las representacwnes parla-1\r�ICulo 11.  Los :part:dos Y mov�m�entos mentarias podrán responder a los informes 

pohticos y las orgamzacwnes y movrmientos indicados en el inciso anteriór con anteriod-
sociales representados en · el Congreso de la dad al día 31 de aO'osto · 
Repú_

blica y que no forma� parte del Gobier- Los informes y 
0}as -�ventuales respuestas no, tiene� de�echo a parti_cip�r e� todas las serán publicadas por el Gobierno en un me-

Juntas Directivas de las mstitucwnes y las dio de amplia difusión nacional. 
empresas del Estado. 

Artículo 12. Los partidos y movimientos 
políticos y las organizaciones y movimientos 
soci ales representados en el Congreso de la 
República y que no forman parte del Gobier
no, tienen derecho a participar en comisiones 
especiales nombradas fuera del ámbito parla
mentario para atender asuntos de relevante 
interés político nacional. 

Los Representantes a la Cámara, 
Manuel Ceped� Vargas, Octavi-o Sarmiento 

y Jairo Bedoya Hoyos. 

El Senador de la -República, 
Hemán Motta 1\'lofta. 

Congresistas de la Unión Patriótica. 



GACETA DEL CONGRESO 

EY...POSICION DE MOTIVOS 

Ei distintivo del sistema político colombia
no ha sido la reducción de la compete.1cia a 
la-s: oligarquías predominantes en los dos par
tidos tradicionales. La vigencia, por más de 
30' años del artícul� ];21); de la anterior Cons;.. 
titución Política, - ha sido la muestra Clara 
del estilo excluyente y hegemónico con que 
se ha ejercido -Y se ejerce- el poder políti-
co, en nuestr0 pais. - · 

·Muy - contadas veces se consideraron más 
derechos para el ej ercicio de la crítica y la 
oposición al Gobierno, menos para la_ formu
lación de alternativas. democráticas. Peor 
a�n, la constante ha sido el uso d'e la violen:
ci?-·,. la  represión y el fraHde contra cualquie:r 
disidencia. 
_· ;Es . notable el compertamiento refractario 

· de l0s núcleos- del p0der: frente a los grupos 
de oposición- y el uso permanente de la vio
lencia para impedir la expansión de aqp.ellas 
alternativas políticas que se proponen la sus_:
titución revolucionaria del tradicional pa
trón de poder. Ese. ha sido el caso de la Unión 
Pilttiótica, cuyos senadores, representantes, 
dfputados, concejales y alcaldes populares han 
siao brutalmente eliminad'os por ese "infor
mal", pero eficaz dispositivo del poder oligár'
quico : Los· grupos paramilitares. 

P'ero es evid·ente q:ue en nuestro país, ac'
tú,a de mucho tiempo atrás una oposición. Nos 
referimos: a aquella que _desde los años trein
ta· lidera el Partido Comunista Colombiano, 
y ·a las múltiples expresiones que en las dé� 
cad'as de: los años sesenta y setenta hicieron 
aparición con el Frente U nido del sacerdote 
Camilo ToFres Restrepo, posteriormente inte'
gr.ad:o a- la-s. filas del ELN, a·l' M-19 de Jaime· 
Bateman, a-l EPI:.. de Pedro Vá:squez Rondón, 
así: como a la esperanza: que el' pueblo fincó 
en formaciones como el MRL y la Anapo, asÍ 
éstas posteriormente perdieran su contenido 
origina-l. · 

·&· los cláusi:ros univ-ersita-rios y en las fa
br-icas han hecho i'rrupeión también expre� 
siones venfd·a·s· d'el troneo común sociaTi:sta-, 
corn'(') oposición- extra-parlamentaria. Nos re:.. 
ferfmcis· a· los diversos grupos· socialistas· y d'e 
izquierdla que han aparecido y· desaparecido, 
pero:- cuya· levadura se· ma-nttene· latente y que 
pueefen reaparecer' en la medida de· que se les 
abran canales de expr:esíón: 

Lugar destaéado ocupó en la vida nacion al, 
la op0sici:ón surgida detrás del impulso de la 
resistencia armada campesina contra la vio
lencia latifundista;  y. deJos mov.imientos agra
rios,_ estudiantiles, sociales y políticos, - que . 
han· apuntado a una transformación revolu
cionaria del sistema pol'itico colombiano y a 
sU' sustitución con un nuev.e· modelo de de
mocracia- avanzada·. S-e trata de una oposi
ción que, a<;:túa eB: el sis-tema: secial más am
plh:h 

Un amplio movimiento de oposición a l as 
institucion-es -políticas, económicas, sociales 
y cu:l·turaies- que, tratando de- implicar a la: 
mayor paFte de Ia base de los ciudadanos', con 
aceÍI@l'l:e& e�presivas y c0n Ia propia lucha· ar'
mada� se prop0ne alcanzar sus obj etivos, que 
son aq�ellos. de· un canabio radical y global 
de-l siste-ma o-Iigárquko excluyen-te. 

Es la op0sición que- la nueva Carta Política 
intenta! insti:tucionahzar rnediante la cen&'l
grad©n de la demoCTacia participativa c omo 
su: eje· fuNdamentaL 

EJ; propós:iito del Constituyente fue ese : 
AlDri:r :tos espacios para qu e las fuerzas socia
les. y políticas exc:tui:das pudieran entrar a 
disfrutar de derechos y garantías para la con
figuración: y gestión del poder público. 

Lamentablemente este propósito está sien
do: minimizado en su contenido democrático. 
Los poderes- h·adicionales están ej ecutando 
una estrategia de contrarreforma para vaciar 
de. su contenid0 democrático la ,Constitución 
PoHtic& vigente: 

Que esta afirmación no es gratuita, lo con
firma la propuesta gubernamental para· re
glamentar el derecho de oposición democrá-

lYiiércoles 9 de septiernbre de 1992 

tica, consagrado en el artículo 1 12 de la Car
ta. 11/Eagna. 

El Gobierno ha reducido este importante 
espacio político a cinco (5) vagos artículos 
eri el contexto de su propuesta legislativa pa
ra dictar el Estatuto Básico de los partidos y 
movimientos .  políticos . . .  ". 

Se trata de una propuesta abiertamente in
constitucional. Tanto el artículo 112 -inciso 
tercero- como el 152 -literal e- ordenan 
que una ley estatutaria regulará integral
mente- la ma-teria de la oposición. 

Com0 tambiéR otra. ley estatutaha -valga 
la aclaraciónc_ regulará (artículo 152, literal 
e) la_s· funciones electorales del Estado y por 
es'o el Gobierno no la incluyó en su propues
ta legislativa sobre partidos arriba citada. 
Así. debió haberse procedido con .el Estatuto 
de la Oposición. 

Para corregir ese euor, presentamos nues
tra propuesta. Pasamos a explicar su conte
nido. 

El mareo constitucional 

L:a Colombia: pa:rticipativa, democrática y 
phrralista. que concibe el Título II de la Co ,ts
titu:ción de 199,1, tiene entre sus elementos 
componentes más destacados, el accionar de 
todas las fuerzas que constituyen el escenario 
y los protagonistas de la vida política nacio
nal. 

De allí que la Constitución de 1991, en su 
artículo- 108 contiene las líneas gruesas del 
Esta•tuto. de los Partid0s y Movimientos Po
líti:eos- y las condiciones que deben llenar las 
organizaciones- polí-ticas para ser reconocidas 
legalmente. Eh efecto, el inciso primero del 
citado· artículo· dispone que "el Consejo Na
cional Electo:ra;l' reconocerá personería j urí
dica a los partidos. y m0vimientos polítieos 
que se· org-anicen para participar en la vida 
democrática del país, cuando comprueben su 
existe-ncia eon no' merws de· cincuenta- mil fir
mas, o• cuando' e-n la erección· anterior hayan 
ohtel!"li'do. p:0r lo menos- la misma cifra de vo
tos o: alcanzada :repFesentación en el Congre
so' de> la República�'-

Además, se fijan criterios para evitar la in� 
geirencia; del Esta:d0: en: la vida in terna de los 
p artido.s y movimientos políticos y pa-ra la . 
pos:tu:J:ación de candidatos a elecciones. 

De otro lado·, los artícu:tos I09 y 111 fijan 
pautas para la financiación estatal del fun
cionamiento· y de las campañas· electorales de 
los· partidos· y movimientos políticos con 
personería j urídica- y para uti-lizar los me
di0s· de comunicación social del Estado en 
todo !iempo. 

· Pero es el artículo 112 de la Constitución 
Poiítie-a e-1 que consag:ra expresamente el de:
rech0 a la op0sición democrática'. El texto 
cons:ti,tuciona-1 disp0ne· claramente que los 
partid0s. y movimi�ntos politicos que no par
tic]pen en el Go-b±erno podL"án ej ercer li-bre
mente la función erÍ:tica' frente a éste y plan
tear y .desarrollar alternativas políticas. 

Pru:a que ello: sea así se· le otorgan y garan
tizan los siguientes. d�rechos : 

a) De accesQ.· a. la información y a la docu
me-ntación oficiales ; _ 

b) De uso de los medios de comunicación 
social del Estado ; 

e) De réplica en los medios de comun-ica
ción del Estado frente a tergiversaciones gra
ves y evidentes· o ataques públicos proferidos 
por altos funcionarios oficiales, y 

d) Participación en los organismos elec
torales. 

Adicionalmente, se dispone que los parti
dos y movimientos minoritarios tendrán de
recho a participar en las mesas directivas de 
los cuerpos colegiados, según su representa
ción en ellos. Se trata de los partidos y movi
mi-entos políticos, no de una minoría, tal co
mo ocurre ahora p ara el caso de la primera 
vicepresidencia de las dos Cámaras que fue 
entregada a una fracción conservadora inte
grada al gabinete del actual gobierno. Ni se 
diga de la Segunda Vicepresidencia, acapa-
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rada por el partido gobernante, en un abier
to desconocimiento de los derechos de la opo
sición, consagrados en la Constitución. 

La necesidad y la trascendencia de reconoce.n.· 
los derechos de la oposición y las 

correspondiente garantías. 

.Para alcanzar la paz y la reconciliación en
tre los colombianos es fundamental recono
cer y respetar la diferencia y el disenso. Un 
sistema político pluralista acepta y estimula 
las voces y expresiones inconformes. No las 
d estruye y violenta o desconoce como suele 
ocurrir en Colombia. 

Y aquí sí que hay voces y expresiones dife
,rentes a las .oficiales. Son las que surgen con 
la. desigualdad y la explotación. Para no ir 
muy lej.os, la. situación actual de creciente 
empob1�ecimiento de amplios grupos de la so
ciedad a consecuencia de la severa política 
económi:ca neoliberal que aplica el Gobierno 
y el desespero popular que provoca el ines
perado · apagón del país, conducen a que se 
dej e sei:J.tir la protesta y la crítica aguda y 
contundente contra las políticas oficial.es. 

Pues esa inconformidad que toma la �·uer
za de una oposición política frente al fracaso 
del Gobierno, necesita ·de canales regulares 
para manifestarse con derechos y garantías 
precisos. De no ser así, de darse una actitud 
violenta, intolerante y refractaria en el Go
bierno, lo que se estimulará será la lucha aY
macla para presionar las soluciones a los pro� 
blemas populares. 

La paz de Colombia necesita el reconoci
miento y la garantía de los derechos a la 
oposición democrática. Si queremos que el 
camino de Colombia no sea el de la violeDcia 
sino el de cambios institucionales "norma
les", debemos rodear a la oposición de ga
rantías. Hay que terminar con la maldición 
que significan los grupos -paramilitares, me
diante los cuales el militarismo aniquila los 
nuevos movimientos, tal como ha ocurrido 
con la Unión Patriótica, en quien se ha casti
gado la decisión de luchar por el cambio 
político de Ia enrarecida atmósfera, buscan
do el _ acceso a posiciones en los cuerpos co
legiados por el camino de la p.articipación 
electOTal. 

Los objetivos del proyecto. 

El· proyeeto de ley que se presenta a con
sideración de las Cámaras Legisl�tivas tiene 
los siguientes objetivos: 

a) Indicar quiénes gozan del derecho de 
oposición -democrática;  

b} Definir el rol y las funciones de la opo
sición democrática ;  

e )  Reconocer derechos fundamentales para 
el ejercicio de la oposición democratica co
mo los de información ; uso de los medios 
de comunicación social, del Estado ; de répli
ca; de participación en los organismos elec
torales, parlamentarios, participación, con
sulta previa; colaboración y consulta legis
lativa, y 

d). Establecer precisos mecanismos para la 
observancia de tales derechos. · 

. Estructura y contenido del proyecto. 

El proyecto está compuesto por once títu-
los así :  -

- Disposiciones generales, con tres (3) ar-
tículos. . 

- Derecho de informaCión, con un (1)  ar-
tículo. 

· 

- Derecho de uso de los medios de comu
nicación social del Estado, con tres (3) artícu
los. 

- Derecho de réplica, con un (1) artículo. 
- Derecho de participación en los orga-

nismos electorales, con un (1)  artículo. 
- Derechos parlamentarios, con un (1)  ar

tículo. 
- Derecho de participación, con dos (2) 

artículos. 
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- Derecho de consulta previa, con un· (1) 
artículo, 

- Derecho de colaboración y consulta le
gJ.slativa, con un (1)  artículo. 

- Derechos regionales ·Y locales, con un 
(1) artículo, y 

· 

- Observancia de los derechos de oposi
CIÓn con un (1) artículo. 

Entendemos por oposición toda función de
mocrática de crítica y fiscalización de la ges
tión del Gobierno y la formación y desarrollo 
de alternativas· políticas al Estado y al Go
bierno. Pero la oposición ·es, además, toda 
una amplia gama de la expresión política. 
Desde aquellos movimientos y partidos que, 
apoyando las actuales instituciones, buscan 

. su renovación democrática y su cambio par
cial. Hasta aquellos que plantean una nueva 
ins�itucionalidad, una nueva legalidad y un 
m1evq Estado por vías revolucionarias. 

El proyecto recoge unos principios· genera
les entre lós que cabe destacar aquél que 
se·ñala que· esta ley no afectará el derecho de 
oposición de los partidos y movimientos polí
ticos y de las organizaciones sociales sin re
presentación parlamentaria ni a otros dere
chos reconocidos por la Constitución o por la 
ley a todos los partidos y movimientos legal
mente constituidos o a todos los partidos y 
n1.ovimientos representados en el Congreso 
de ·la República. 

l?ara reconocer y tutelar la  opos1c10n se 
co-nsagra un repertorio de derechos de la mis
xna. Así están el derecho a ser informado so
.bre la marcha de los principales asuntos de  
interés público y de informar al Presidente 
de- la República y al (}obierno de sus puntos 
de vista a cerca de tales asuntos o el derecho 
a acceder a la información y documentación 
o[icial para el ejercicio pleno de la función 
c:rítica. · 

También está el derecho de uso de los me
dios · de comunicación social del Estado así 
como el derecho de espacio en prensa perte
neciente directa o indirectamente al Estado, . 
en igualdad de circunstancias con el Gobier
no: Para dar garantías a este derecho se otor
ga, igualmente otro para participar en la su
·perintendencia y· control de los órganos de 
información pertenecientes directa o indirec
tamente al Estado. 

El derecho de réplica permitirá_ . a  la 
oposición democráti�a aclar'ar tergiversacio
nes graves_ o evidentes o desmentir ataques 
públicos proferidos por altos funcionarios ofl
cíales. 

De señalada importancia son los derechos 
de participación en los organismos electora
les, Consejo Nacional Electoral y Registra
duría del Estado Civil. Los derechos parla
mentarios para acceder a las mesas directivas 
de la Cámaras y de sus comisiones. 

· 

El · derecho de participación, el derecho dé 
consulta previa sobre asuntos como el pre
supuesto, el plan de desarrollo, la orienta
ción de la política de defensa nacional, la 
orientación de la política exterior y las fe
chas y contenido para la realización de ple
bliscitos, referéndum y consulta a la. opinión 
ciudadana. El derecho de colaboración y con
sulta legislativa sob:re los temas de parti
dos y movimientos políticos y las eleccio
nes y los derechos regionales y locales de la 
oposición para que en los municipios y de
partamentos se garanticen todos los derechos 
consagrados en este estatuto. 

Por último la elaboración anual, con ante
rioridad al 20 de julio de informes sobre el 
grado de observancia de los derechos pre
vistos en la presente ley y su publicación en 
un medio de amplia difusión nacional per
mitirán que avancemos seriamente en la mo
dernización democrática del sistema político 
nacional. · 

Con este proyecto de ley que presentamos 
a las cámaras legislativas estamos contribu
yendo decisivamente a la reglamentación de-
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mocrática de la Constitución Política vigen
te y estamos haciendo un aporte significativo 
para alcanzar la paz entre los colombianos. 

Congresistas de la Unión Patriótica, 
Manuel Cepeda Vargas, J airo Bedoya Ho

yos, Octavio Sarmiento, Representantes a la 
· Cámara; Hernán Motta 1\'lotta, Senador de la 
República. 

CAMARA DE REPRESENTANTES . 

SECRETARIA GENERAL 

El día 31 de agosto de 1992, ha sido presentado en 
este Despacho, el proyecto de ley número 44 de 1992, 
con su correspondiente exposición de motivos por los 
honorables Representantes Manuel Cepeda Vargas, 
Octavio Sarmiento, Jairo Bedoya Hoyos y el Senador 
Hernán Motta Motta. IPasa a la Sección de Leyes pa
ra su tramitación. · 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

PROYECTO DÉ LEY NUMERO 49 DE 1992 
CAMARA 

(Primer período ordinario) . 

por la cual se modifica el régimen legal de la . 
pensión de jubilación y de vejez para la mujer 
trabajadora del sector privado y del sector 

oficial. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA : 

Artículo 19 La mujer trabajadora de cual
quier edad que ·· haya prestado sus servicios 
en el sector privado u oficial durante veinte 
años continuos o discontinuos, tendrá derecho . 
a pensión de jubilación o de vejez. 

La pensión de jubilación será equivalente 
al 75 % del promedio de los salarios deven
gados durante el último año de servicio. 

La pensión de vejez se reconocerá de acuer
do a la intensidad de cotizaciones semanales 
exigidas por las normas del Seguro Social. 

Artículo 29 En el sector privado, solamente 
las empresas con capital igual o superior a 
ochocientos mil pesos. ($ 800.000.00) , estarán 
obligadas a reconocer y .Pagar la pensión. de 
jubilación. . . 

Artículo 39 La trabajadora a que se refiere 
el artículo anterior despedida sin justa causa, 
después de diez años o más de servicio con
tinuo o discontinuo a una misma empresa de 
capital igual o superior a ochocientos mil pe
sos ($ 800.000.00) , tendrá:-derecho a que se 
le reconozca y pague -la pensión de jubilación 
en forma proporcional al tiempo servido, has
ta 1a época en que debía cumplir 20 años de 
servicio, a partir de la cual se reconocerá la 
pensión plena. · 

Si la trabajadora falleciere durante el in
tervalo, la pensión ·se reconocerá plenamente 
en forma vitalicia, al cónyüge supérstite o 
compañero permanente mientras permanezca 
soltero o no constituya nueva sociedad ma
rital de hecho ;· y a los hijos menores o inváli- · 
dos, en su defecto se hará a los padres o a 
los hermanos inválidos que dependan econó
micamente de la pensionada. 

Artículo 49 Esta ley rige a partir del 19 
de enero de 1993 y deroga todas las disposi
ciones que le sean contrarias. 

María Isabel Mejía Marulanda 
Representante a hi Cámara por la 

Circunscripción Electoral de Risaralda. 

EXPnSICION DE MOTIVOS 

Presento a su consideración el Proyecto de 
ley por la cual se modifica el régimen legal 
de la pensión de · jubilación y de vejez para 
la mujer trabajadora, con la profunda con
vicción de que esta legislatura lo convertirá 
en ley de la República. 

La presencia de la mujer en los claustros 
universitarios, las fábricas y las empresas, 
dio comienzo a una importantísima etapa en 
el desarrollo económico, político y social del 
país, la historia la recuerda como pro.tago-
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nista en la búsqueda de garantías _ laborales 
y en la defensa de sus derechos y los de su 
familia, cuando como obrera, y artesana .se 
vinculó ·a la producción económica del país. 
Igualmente, lideró desde entonces largas jor
nadas al servicio de centros de salud, hospi� 
tales y organizaciones sociales, frente a los 
cuales se ha desempeñado· con altruismo y 
abnegación, para aliviar el dolor de la guerra, 
la miseria y la desprotección de muchos co
lombianos. 

Sus conquistas políticas constituyen un 
gran paso en procura de la igualdad jurídica · 
que reclamó del Estado y de la sociedad, y 
con ellas se vinculó activamente a .  la vida 
política del país ; hoy la mujer colombiana es 
fuerza elector�! decisiva y constante y su con
tribución en la administración .pública es efi
ciente, importante y beneficiosa para el país, 
pues a los dones propios de su naturaleza se 
suman su capacidad de organización; la ho
nestidad y la pulcritud de sus acciones. 

Con iguales características ha aumentado. 
la fuerza laboral del país económico en la in� 

· dustria, la empresa y sobre tqclo en el campo,
donde sin excepciones contribuye permanen
temente para producir los alim�ntos 1destina
dos al consumo de los colombianos y a las ex
portaciones, en largas jornadas de rtrabajo, 
que superan la máxima legal establecida, sin 
seguridad social que garantice su superviven
cia y sin protección del Estado. 

Simultáneamente, la mujer trabajadora en 
cualquier actividad económica, artística, em
presarial e industrial, ya .sea , en el �ampo. o 
en la ciudad, sigue desempeñándose e�iciente
mente en . la administración y direc.ción del 
hogar, en el cual realiza un trabajo, difícil, 
exhaustivo, que sólo tiene un valor de :uso, sin 
otra remuneración que la satisfacción moral 
del deber cumplido, como esposa, madre y 
ama de casa. 

· · · 

Labora así la mujer en doble y hasta triple 
jornada diaria, obteniendo a cambio una úni
ca remuneración económica, con la cual tam
bién debe contribuir al sostenimiento de la 
familia que ha conformado ; es decir', Ja mu
jer trabajadora continúa siendo ama de casa 
y reproductora de la fuerza de trabajo, posi
ción desde la cual también contribuye a · la 
.economía del país y al equilibrio de ia socie
dad, sin que por estas dos últimas activida
des reciba contraprestación alguna. En este 
proceso la mujer trabajadora recibe ,de las 
leyes labor�les, el mismo reconocimiento que 
el hombre trabajador recibe, cuando concluye 
el ciclo productivo laboral, es decir, una- Pen
sión de Jubilación o de Vejez, con la diferen
cia que ella continúa desempeñando una acti
vidad en el hogar coino ama de casa, , 

Paradójicamente, un alto porcerltaje de 
trabajadores colombianos al servicio· del sec
tor público y aún del sector privado, ha obte
nido el reconocimiento de la Pensión .. de Jubi
lación o de Vejez con 20 años de servicio y 
cualquiera sea su edad, fruto principalmente 
de las negociaciones colectivas ; beneficio éste 
que ha alcanzado a la mujer trabajadora de 
esas entidades. También paradójicamente, las 
leyes laborales han reconocido igual priv'ilegio 
a los trabajadores ferroviarios, operadores 
de radio, cables y similares, los profesio
nales y ayudantes de establecimientos dedi
cados al tratamiento de la tuberculosis, los 
aviadores de empresas comerciales, los traba-

. jadores de empresas mineras que laboran en 
socavones y otros, por la naturaleza · especial 
de la labor desempeñada, pero se ha ignorado 
sistemáticamente ese reconocimiento para la 
mujer trabajadora en actividades distintas á 
éstas, cuya contribución a la economía, al Es
tado y a la sociedad, duplica la de, los traba
jadores mencionados, en jornadas laborales 
que entrañan iguales o superiores . riesgos 
físicos y emocionales, por su duración. 

No se trata, pues, de reclamar para la mu
jer una concesión o privilegio especial por su 
condición misma· de mujer, 'lo cual sería con
tradictorio al principio de igualdad de de-
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techos y oportunidades paTa hbmbres y mu
feres. D.e lo que se trata, es de ejercer a caba
ll:dad ése · principio, reconociendo las -largas 
jbrnadas de trabajo que cumplen las ·muj eres · 
ti-abajadoras, de las cua:Ies se desconoce inex
pTicableme'r¡te, para·'todas las estadísticas y 
efectos legales y económicos, el _trabajo do
:pléstico, con lo cual se comete una tremenda 
injusticia -y un acto .disori>m:inatorio hacia la 
Ii'lujer. 
. · La Nuev.a Constitución, en .su :artículo 53 
establece ·COm0 principio de obligato'I"io .cum-

. plimiento, · una . remuneración vi:tal y mínima, 
p:roporcional a 1a· cantidad y calidad =del tra
ba.jQ realizado y reclama .del Congreso de la 
Eepúbliea, protección especial para la mujer 
txabajad0ra, con lo cual le está haciendo jus
ticia a varios siglos de trabajo desconocido e 
ignorado. 
' 'La situación ele crisis institucional y moral 

que vive el país, piovoca la revisión ele nues
tra normatividad en procura ele' mayor equi
librio social· y del fortalecimiento· de la fa- . 
milia, de la cual la mujer es su eje principal. 
Por esta razón, es imperativo que el Estado 
�da sociedad le permitan a la mújer el dere
cho a generar fuerza de trabajo, a reproducir 
esa fuerza de trabajo y a conducir y aclmi
nistrar Sl!l ·hogar .Y .a su fam1ilia, en mejores 
condiciones, que garanticen su protección co
mo elemento ;v..ital de la sociedad y la familia 
y como persona con valot"es e identidad ;pro
pios, reconü.cién:closele a la .mtljer trabajadora. 
el -derecho a la · ;pensión de jubilación .o ele- ve
j,ez a :cualq,tiier _ edad y veinte .años de servi
do. 

·_ Nó es otro el espíritu y letra de la Constitu
ció"Q. Colombiana, en su artículo 59 que .ampa- . 
ra a la familia como instituCión básica de la 
sociedad y la define luego como núcleo fun- . 
clam�mtal de ésta. Y por estas razones dispone 
que la mqjer cabeza 'de familia recibirá espe
cia] apoyo del Estado. No :podrá, pues; el Con- . 
greso de 1a República, negar su voto en favor 
de 1a Pensión de Jubilación o de Vej ez, para 
la muj er trabajadora oficia], en los términos 
del ·prpyecto de ley que dej o a su COJ1sidera
ción, e1 cual obligará al · Gobierno Nacional a 
disponer lo necesario para que el 'beneficio se 
extiencla a la ·muj er como- empleada ·pública y . 
miembro del 'Congreso, tal .como lo ordena el 
'artículo I54 de la Constitadón ·Nacional. · 

María Isabel ·Mejía Marulancla · 
Representante a. la: Cámara poi· la 

Circlinscri;pción Elect0ra1 de Risaralda. 
CAMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARIA GENERAL 

_ El día .31 de ·agosto .cle 1992 ha sido :pre
sentado en ·este ·Despacbn, el Proyecto de ley 
número 49 de 1-992, con ·su · correspondiente 
�xposición de motiv:os por la honoJ:able Re-

. pxesentante María Isabel Mejía Marulanda. · 
:E'asa a :Ja Sección de Leyes para su tramita
ción. 

· El Secretario General, 
Silverio Salcedo Mos!J!u,era." 

PROYECTO .DE LEY NUMERO ·5l1 
DE t992 CAMARA 

· (Primer período ordinariÓ) . 

por la cual se complementan algu'!1las 
diSllOSiciones sobre el programa 
Hogares Comunitarios de Bienestar. 

El Congreso de Colombia, . 
C O N S I D E R A N D O :. 

Que el programa "Hogares Comunitarios 
de Bienestar" ha sido desarrollado por el Go
bierno para apoyar a los padres de familia en 
la atención a sus hijos, especialmente en los 
sectores· más pobres del país. 

Que el programa "Hogares , Comunitarios 
· de Bienestar" se fundamenta en el h·ahaj o 
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soÜélario de 'la comunidad, encaminado a ga
r�mtizar a--los niños, la atesción de sus necesi
dades básicas, especialmente en los aspectos 
de nutrición, protección y desarrollo indivi-
dual ; · 

· ·Que es -deber del Estado apoyar todas las 
acciones tendientes a fortalecer la responsa
bifidad de las familias en el cuidado de los 
menores y· la participación de la comunidad 
en las actividades del programa social ; 
· Que '·el programa "Hogares Comunitarios 
de Bienestar", constituye una alternativa 
ó"pfima · pára · la protección y recuperación nu
hiCional del niño y por tanto tiene el carácter 
prioritario entre Jos gastos presupuestales 
del "Estado, · 

D E C"R E T A : 

Artículo 19 El .pr.ogi�ama "Hogares Comu-
. nita-rios de -Bienestm" •reviste el carácter 

prioriotario en"tr,e ios gastos sociales y anual
rnent� en e'l Prest1puesto General de la Na

. ción se apropiarán ·las partidas necesar-ias 
para su .desarro11o. 

Artículo .2Q Las mad¡¡_·es comunitarias, como 
colaboradoras solidarias del ·Estado, percibi
ráli . como beca el equi:wl:lente a un salario 
minimo legal. 

Artículo 3� Los Hogares Comtinitarios de 
Bienestar ·estarán exentos ·ele pagos· por con
cepto de servicios públicos, mientras presten 
el servicio de atención a -la niñez. 

Artículo 49 Las .colaboradoras solidarias del 
Estado, tendl�án derecho a :los servicios_ de 
seguridad social integral, en .}a .misma forma 
y ·condiciones ·que · Jos trabajadores asalaria.: 
dos. 

- Artknlo ;59 Los miembros de las Juntas 
Directivas de las asociaciones de Hogares t}e 
Bienestar, dispondrá:n .de recursos en forma 
pri-oritaria para •e-l :fomento de microempre
sas, · grupos productivos y podrán disfrutar 

. de préstamos para ;mejoramiento de sus vi-
. V:iendas ·en la m:isrim forma y CO!Ildiciones de 

los colaboradores ·solida-rios del Estado. 
· Artículo 69 Esta ley ·regirá desde su san

ción. 

Pr.esentada .a consideración del Congreso, 
por : 

Piedad Córdóba de Castro, Representante 
a la Cámara. 

El Ministro ·de Hacienda -y · Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El proyecto de ley que presento a· conside
ración, 'Obedece ·a una necesidad de ·apoyar e 
incentivar · cada vez más el trabaj o que en 
beneficio de la niñez colombiana viene desa
rrollando un sinnúmero - de compatriotas, es-

. pecialmente mujeres a quienes podemos lla-_ 
ma:r con mucho acierto "Colaboradoras 
Solidarias del Estado". 

El Instituto Colombiano de Bienestar Fa
miliar, ha venido desarrollando a través del 
tiempo, diferentes modelos de atención al 
n:üío menor de siete años, buscando alterna
tivas v metodologías de trabaj o para vincular 
a la familia Y. a la comunidad al proceso ele 
atención con el fin de lograr un mayor im-
pacto familiar y social. · 

Es así como a partir ele diciembre ele 1986, 
el Consejo Naciona-l de Política Ecpnómica 
y Social, Conpes, aprobó el Plan de Lucha 
contra la Pobreza Absoluta y para la Genera
ción de Empleo y definió como uno de los 
programas específicos él de "Bienestar y Se
gLU"idad Social del Hogar", donde se inscribe 
el proyecto de Hogares Comunitarios de Bie
nestar para atender a la población infantil 
más pobre de los sectores sociales carentes 
de servicios básicos . en zonas urbanas y nú
cleos 1:urales, definiéndolo como "el Programa 
Hogares Comunitarios de Bienestar", es un 
c011junto de acciones del Estado y de la _comu
nidad, encaminado a propiciar el desarrollo 
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psico-social, moral y físico de los ·niños meno
res de siete años pertenecientes a los sectores · 
de extrema pobreza, mediante el estímulo y· 
apoyo a su proceso de socialización y el mejo
ramiento de la · m1trición y de las -condiciones 
de vida. Esta dirigido a fortalecer la responsa
bilidad ·de los padres, en la-· formación y cui
dado de los hijos, con su trabaj o solidario y el 
de la 'comun�dad en general. 

Como objetivos y- estrategias -para - d�sa
rrol1ar este prog¡;ama- 'podemos seña:lar : 

A. -Objetivos .-g.enerales . 

"Propiciar el mejoramiento de ·las condi-· 
ciones. de ·vida de las ·familias y el desarrolln · 
armónico ·de lo:; niños menores de · siete aüos, · 
en los sectores de extrema pobreza''. 

· 

B � Objetivos específicos. 

"Propiciar el -desarrollo de· los niños meno-
. res ele siete años mediante acciones con ellos 

mismos, con la ·familia y con la comunidad., 
recuperan como medio equcativo- -por excelen-
cia el familiar y el comunitario. . 

Fortalecer la unidad familiar a través de los : 
procesos educativos inherentes a las · acGiones . 
con los niños, padres de familia y pobl;:¡.dores : 
en general. 

· 

Contribuir al mejoramiento del estado de· 
salud ·de los menores de siete años, mediante · 
la vinculación de los programas del Sistema 
Nacional de Sahid y del Ministerio de Salud 
y de las entidades que realizan acciones de sa-� 
neamiento ·ambiental. 

· Mejorar las condiciones de la vivienda de· 
las familias vinculadas aL proyecto· mediante · 
la coordinación interiristitucional y Ja partici
pación comunitaria. 

Favorecer las a�tividades que propicien el 
mej orarniento· de· los:ingresos ·de· los grupos de : 

. las comunidades, en· -los· sectores que funcio
ne el programa". 

C .  Estrategias : 

l .  -Organización y participación ·comunita
r.ic"l., alrededor .de acciones ·que conlleven a me- · 
j orar la vida diaria ·-de la. población. y a crear: 
nuevas formas de -relaciones entre · padres e 
hijos, entre vecinos y pobladores, entre adul
tos y niños, con el fin ·de lograr formas de 
vida más humanas, :articuladas al proceso ··de . 
descentralización, t;esponsabHidad cívica,- so
cial y administrativa de los . m"tmicipios. 

2 .  Coordinación con instituciones, volunta
rüidGs, centros·  docentes y organizaciones que · 
por sus funciones y 1 o presencia en el sector, 
puedan apoyar a los pobladores, de tal manera 
que la población se movilice no sólo para la· 
acción sino para que aproveche todos los -re-· 
cUrsos existenteg. Po roh·a parte, con esta 
estr.ategia se pretende precisar la interven- · 
ción · institucional de manera concertada con 
el fin de evitar dupJicidad de funciones·, des
integración de acciones y unilateralidad de 
criterios. 

3 .  Capacitación permanente; presencial y 
a: · distancia para la cual se constituirán o for
talecerán los grupos de estudio-trabajo GET; 
a nivel .regional, zonal, local y comunitario, 
estrategia mediante la cual los técnicos, ma
dres comunitarias, padres, vecinos y niños, 
construyen un conocimiento práctico y teóric0' 
sebre el niño, la familia y la comunidad a: 
partir de la experieúcia que brinda la vida·· 
cotidiana de los barrios. Este sistema de ca
pacitación permanente es una red de relacio
nes . conformada ·por los grupos técnicos_ 
institucionales y los grupos comunitarios, es
tableciendo un movimiento en torno a la pla-·· 
neación, ejecución, evaluación, intercambio de . 
experiencia, conocimientos, acompañamiento: 
y enriquecimento de las experiencias . 

4 .  Asesoría y seguimiento permanente de 
los sectores en donde se esté desarrollando 
el programa, que permita una evaluación c6n-- ' 
tinua del mismo. 
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El objetivo principal de esta estrategia es 
animar la organización y participación comu
nitaria, de manera que se incida sobre la vida 
personal, familiar y social de los participan
tes, desarrollando una form·a de trabajo co
lectiva y permanente en la cual se analicen 
planes y evalúen conjuntamente con los po-

. hladores. 
Ocupa dentro de este programa el papel 

p:reponderante la madre comunitaria. 
Su jornada laboral se extiende casi siempre 

más allá de las 10 horas diarias, pues ocho 
debe dedicar a la atención de los niños y el 
resto a preparar el hogar, capacitarse, orga
nizar el material con que ha de atender a los 
niños, asistir a reuniones, y en fin, ejercer 
además de las tareas propias de ama de casa, 
todas aquellas que la tarea de madre comuni
·taria y líder de su comunidad le impliquen. 

Actualmente esta colaboradora solidaria 
del Estado, es una labor tan importante como 
es la de proteger- y asistir a la niñez colom
biana· más necesitada, recibe por su trabajo 
una "beca" equivalente a la mitad del salario 
mínimo. Cuando se diseñó e-ste programa-, sus 
gestores consideraron que en justicia debería 

· asignársele por lo menos el salario mínimo, 
y-a .que sus obligaciones serían de gran respon:.. 
sabilidad y le traerían un esfuerzo exhaustivo 
que debería ser compensado con un apoyo eco
nómico. Esta remuneración se iría ajustando 
anualmente hasta lograr en 1990 el equivalen
te al salario mínimo. Esto no suc_édió y es por 
ello, honorables Congresistas que, tratando 
de corregir una injusticia que se viene ·come
tieüdo con estas abnegadas colaboradoras 
les invito a que procedamos a enmendar 1� 
OJt'denado y se les- reconozca una beca similar 
al salario mínimo. En esta forma estaríamos 
estif!1Ulando Una actividad . dé grandés pro
:\1�e,

cciOnes · e� el desarrollo
. 
de nuestra pobla:.. · 

mon y contnbuyendo a meJorar los índices de 
vida de la población marginada, que hace in- · 
gentes esfuerzos para lograr salir de esta si-
tuación. 

-

· En este· mismo orden · de ideas, · propongo a 
los honorables Congresistas aprovechar a tra:. : 
Vés de este proyecto de ley; exonerar del pago· 
de servicios públiéos los hogares conmnitarios 
de bienestar, por tratarse de familias muy 
pobres que prestan su concurso ·  al Estado en· 
sus propias viviend'as. N o olvidemos · que de
ben ellas atender durante ocho h01;as la edu
cación pedagógica, nutrición, recreación de · 
quince niños - que oscilan enti·e los O y los 7 
años, que por tanto requieren de un especial · 
t¡catamiento en este ·campp. 

En los actuales momentos y a merded de un 
convenio celebrado entre el ISS y el ICBF, se · 

ha logrado -la extensión a las Madres Comu- · 
n:tstarias de algunos de los ¡;;ervicios de salud 
-Jr que grava su remuneración en · casi $ .5 .  000 
qe. los $ 26 . 000 . 00 que reciben, aunado a los 
servicios públicos que deben pagar; 

El trabajo con los niños implica una grah 
dedicación y un gran desgaste, · si a ésto le 
sumamos que en la gran mayoría de los casos, 
estas colaboradoras no han tenido acceso a 
la seguridad social, podremos entender cuáles 
son sus condiciones físicas, ahoi·a en mínima 
parte, cuando empiecen a recibir los- benefi
cios de la institución encargada en Colombia 
de prestarlos. Pero se hace necesario dar un 
mayor ·apoyo en este campo a estas colabora

. doras. Es neces·ario que ellas ingresen a bene
ficiarse dé los servicios de seguridad integral, 
1.1.1áxime ahora que nuestra Constitución lo' 
garantiza como un derecho irrenunciable. 
. Este programa, que tiende a proteger in

tegralmente a . la niñez colombiana, logrando 
rnediante la participación e integración comu
nitarias mejorar las condiciones socio-eco
nómicas de las clases menos favorecidas a 
través del Decreto 201 9  de 1989, en su �r
tículo SC), determina que las asociaciones de 
padres eligen mediante asambleas, las juntas 
directivas encargadas de la administración y 
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control de los recursos del programa. Con el 
transcurso del tiempo estas juntas han ido 
dedicando cada ·vez mfts tiempo a esta labor, . 
muchas veces en detrimento de sus activida
deds de supervivencia, para lograr la buena 
marcha · del mismo, entendiéndose por tanto 
que también a ellas· debe considerárseles co
mo colaboradoras y por lo mismo merecedoras 
de estímulos que permitan mejorar sus con
diciones de vida. · 

Es por esto que se propone, honorables Con
gresistas. que los miembros de las asociaciones 
puedan disponer de recursos en forma prio
ritaria para · el fomento .de microempresas y 
préstamos para , el mejoramiento de vivienda, 
propiciando así -una reactivación económica y 
un empleo productivo generado en la autoges
tión. 
- Podríamos seguir enumerando los múltiples 

logros y proyecciones que irían desde la pre
vención del abandono hasta formas comunita
rias de protección y educación infantil con 
participación de los habitantes de los barrios, 
consolidando el trabajo en la figura femenina 
como medio y_ fin de alcanzar cambios pro-

' fundos y duraderos. 
De otra par.te, a pesar ele haberse estable

cido que el niño estaría atendido en los servi
cios -de salud, ello no ha sido posible en la 
práctica y es necesario garantizarles el ser
vicio, como un c;!Omplemento de la protección 

' que ·debe recibir en sus primeros años de vid� 
y de . una vez facilitar el seguimiento de su 
salud a través de una hoja niédica, que sirve · 
estadísticamente. . 
- El programa .tiene dificultades financieras 

que han limitado su objetivo de recuperación 
nutricional y cubrimiento de la población in
fantil en forma más rápida, tal como se había 
previsto inicialmente para el año 1992. Hoy 
ingresan 100 . 00.0 niños solamente. Es por ello 
que se pide constituir este programa en una 
prioridad económica en la asignación de re
cursos presupuesta-les, a nivel nacional, si el 
impuesto parafiscal no alcanza, de manera 
que se proteja al niño en forma prioritaria 
como lo consagra la Cónstitución Nacional. 

N os encontra-mos frente a la necesidad de 
apoyar un programa que sobre las bases de 
personas con intereses y actitudes comunes 
permite que muchos colombianos tengan cada 
día una niejor · calidad de vida. _Este apoyo 
compromete el fortalecimiento de acciones en · 
pro de una niñez feliz, u.n trabajo femenino 
digno y una organización social comprometida 

.Por todo lo �nterior y para dar cumplí
. miento a mandatos constitucionales propongo 
al honorable Congreso, se dé curso al proyecto 
de ley puesto a consideración de ustedes. 

· Piedad CórdQba de Castro, Representante .
· 

a la Cámara. - · - - · · 

El Ministro 
-
de Hacienda y Crédito Público -

Rudolf Hommes Rodríguez: : 

CAMARA -DÉ REPRESENTANTES 
SECRETARIA GENERAL. 

El .día 31 de agosto -de 1992. ha sido presentado 
en este Despa�ho, el Proyecto de ley número 51 de 
1992, con su corréspondiente exposición de motivos 
por la honorable Representante Piedad Córdoba d� 
Castro, pas.a a la Secció nde Leyes para· su trami
tación. 

El Secretario General, 
Silverio Salcedo- Mosquera. 

_PROYECTO DE LEY NUMERO 54 DE 1992 : 
CAMARA 

(Primer período ·ordinario) . 

por la cual se expiden alg·unas normas para 
el ejercicio de la función de control político 

del CongTeso de la República. 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA : 

Artíc.ulo 19 Los Presidentes o Directores 
de las Empresas Industriales y Comerciales 

del Estado, o de las Sociedades de Economía 
Mixta sometidas al régimen de aquéllas, de
berán rendir un informe amplio y detallado, 
a las Comisiones Terceras del Congr�so sobre 
su gestión administrativa, financiera y téc. 
ni ca, dentro de los treinta (30) días , siguien
tes al cierre de .cada semestre calendario y, 
en todo caso, al fin de cada ejercicio :social. 

El informe deberá ::j,compaña;rse del balance 
general consolidado cuando fuere del caso, y 
de los documentos exigidos a las sociedades 
por acciones en su- informe a la Asamblea Ge
neral de Accionistas. 

Artículo 29 Las Comisiones Terceras del 
Congreso, podrán, en sesión conjunta; conocer 
los infoi·mes de que trata el artículo anterior, 
para lo cual solicitarán Ja presencia de los 
Presidentes o Directores de tales entidades. 

Artículo 39 Esta ley rige a partir ele la 
fecha de su publicación. . 

Presentada por los honorables H�_
epresen-

timtes : · 

Rafael Pérez l\fartínez, Luis Emilio Sierra • 
Grajales. 

- · · 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El Congreso de la República tiene entre sus 
funciones primordiales el control político del 
Gobierno, sus agentes y sus autoridades. 

En desarrollo de tales funcion�s y de las 
facultades constitucionales de citación de los 
servidores públicos, la Ley 05 de 199�, regla
mento del Congreso, prevee las disposiciones 
para esos efectos. 

· 

Sin embargo, es conveniente disponer que
en aquellas empresa� estatales donde la par
ticipación de la Nación es total en la forma� · 
�ión de su capital, o por lo menos sUpera el 

· 90 % del mismo que. los representantes lega
les, llámense Presidentes o Directores, rindan 
un informe amplio y detallado, sobre su ges
tión administrativa, financiera y técnica, con 
.base en los balances y estados de resultados 
de dichas empresas. · : 

Como es conocido, en empresas taí�s co�o 
las Industriales y Comerciales del Estado, no · 
existe Asamblea por la ausencia plural de · 
accionistas y las Juntas Directivas hlicen sus · 
v�ces, �n particular, para ciertas determina"! 
cwnes _de ley, como la reforma de sus . esta• 
tutos o la aprobación de sus estados finan-

- cieros. 

Para aquel último aspecto, especi'l:tlm(mte, 
no es muy de recibo que sus propios Direc
tores, quienes participan en el diseño y desa
rrollo de las políticas, sean los .juec�s o cen-� 

- . sores de los actos de la adminis�raciq:p. : 
. · qomo se advierte fácilmente, se ;r.equiere' 
legislar con prontitud, sobre m�aterias como: 
la contenida en el proyecto de ley anexo, en 
desarrollo de uno de los preciados fines del
Congreso como vocero de los intereses del 
pueblo colombiano. 

- · 

Honorables Representantes : 1 
Rafáel Pérez Martínez, Luis Emilio Sierra 

Grajales. · · · : · · 

CAMARA DE REPRESENTANTES 
.- ' 

SECRETARIA GENERAL 

El 'día 2 de septiembre de 1992 ' ha sido 
presentado en este Despacho, el Proyecto de 
ley número 54 de 1�92 con su correspon4 
diente exposición de motivos por los · honora
ble� Rep!�sen.tantes R�fael Pérez Martínez y 
Lms Emrho Srerra Gra.1 ales. Pasa a la Sección 
de Leyes para su tramitación. 

El Secretario General, 

Silverio Salcedo Mosquera. 


